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PARTE OFICIAL.
PRIMERA SECCION.

M IN IST E R IO S.

p r e s i d e n c i a  d e l  c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s .

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real fa
milia continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud, con la excepción que ma
nifiesta el parte siguiente:

MAYOKDOMIA MAYOR DE S. M.
Excmo. S r .: El Exemo. Sr. Prim er Médico 

de Cámara, á las nueve ele esta mañana, me dice 
lo que sigue:

«Excmo. S r .: S. A. R. la Serma. Sra. P rin
cesa continuó todo el dia de ayer en completa 
calm a, y lia pasado bien la noche. La fiebre 
conserva el carácter catarral, y disminuye gra
dualmente. »

Lo que traslado á Y. E. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Palacio 
26 de Abril de 1856 .= E 1  Duque de Bailen. =  
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros.

m i n i s t e r i o  d e  l a  g u e r r a .

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Cons
titución Reina de las K spañas, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren  sabed, que las Corles 
Constituyentes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

A r tíc u lo ! .0 Desde la prim era revista, después de 
la prom ulgación do esta ley, el haber líquido de los 
sargentos prim eros V segundos de las arm as é ins
titutos que á continuación se e x p r e sa n , será el que 
se establece en las sigu ien tes p lan tillas:

Haber mensual. *
INFANTERIA. -----------

Sargento prim ero.........................................................  180
Idem seg u n d o ................................................................  i 35

CABALLERIA.
Sargento prim ero b r ig a d a ...................................... 225
Idem p r im e ro . ..................................................... 1 9 o
Idem segund o....................................................... • • • • 4 55

A R T IL L E R IA .
Regim ientos.

Sargento prim ero b r ig ad a ...................................... 255
Idem p rim ero ................................................................. 180
Idem segund o.................................................................  135

B rig adas m ontadas y de m ontaña.
Sargento prim ero b r ig a d a ......................................  255
Idem prim ero.................................................................  210
Idem segund o.........................................................  180

B rigada  fija.
Sargento prim ero brigada.......................................  255
Idem prim ero.................................................................  180
Idem segund o................................................................. 135

Compañía de obreros.
Sargento prim ero..........................................................  180

INGENIEROS.
Sargento prim ero b r ig a d a . ...........................   255
Iden prim ero ..................................................................  210
Idem segund o................................................................  135

Art. 2.° Prem ios de constancia para los sargen
tos del Ejército y  Arm ada.

Regla 1.a El prim ero se obtendrá al cum plir los 
8 años de servicio  efectivo; el segundo á los 14, 
y el tercero á los 2 0 ; el cuarto á los 25 , y el 
quinto á los 30. El prim er prem io será para los sar
gentos prim eros de 30 rs. líquidos al m es sobre su  
haber; el segundo de 90; el tercero de 120; el cuarto  
de 1 5 0 , y  el qu into  de 180.

E stos tres últim os p re m io s , á que tienen dere
cho en caso de retirarse, los disfrutarán tam bién  
los sargentos de la Guardia civ il y de Carabineros.

Regla 2 .a Los sargentos prim eros de todas las 
armas del E jército y A rm ada, Guardia c iv il y  Ca
rabineros que cum plan seis años de efectiv idad en  
este em pleo, y  los que se hallen en posesión del 
quinto prem io, alcanzarán los prim eros el grado de 
Sub ten ien te, y  los segundos el de T en ien te al re
tirarse del servicio.

Regla 3.a Los sargentos prim eros que se retiren  
del servicio estando en posesión de cualquiera de 
los tres prem ios m a y o res , lo conservarán al sepa
rarse, sirviéndoles de sueldo el retiro.

Regla 4 .a El abono de doble tiem po por razón de 
campaña solo se em pezará á contar para optar á 
los premios desde el tercero in clu sive en adelante.

Regla 5 .a Los sargentos segundos que adquieran  
derecho al prim er prem io de constancia, d isfrutarán  
^  rs. líquidos m ensuales sobre su  haber; 30 por 
razón del segundo prem io, y  al m ism o que los sar
gentos prim eros al cum plir los 2 0 , 25 y  30 años de 
servicio, abonándoseles en la m ism a forma que á 
estos el doble tiem po de cam paña para adquirir de
recho á los tres prem ios m ayores, y sirviéndoles  
asim ism o de retiro al separarse del servicio.

Los sargentos prim eros y  segundos de todas a r -  
*nas é institutos que estu v iesen  perpetuados en el 
servicio, con arreglo al Real decreto de 13 de N o -

lembre de 1832 y  aclaraciones posteriores v igentes,

disfrutrarán, sin  perjuicio de lo d ispuesto en esta 
ley, el prem io de constancia señalado á los 40 años 
de servicio.

Regla 6 .a Todos los prem ios se m arcarán por un  
d istin tivo exterior bajo la forma que se disponga  
por el M inisterio de la Guerra.

Art. 3.° El goce do estos prem ios, que en nada 
se opone á que los sargentos prim eros asciendan á 
Oficiales en sus respectivas armas cuando les cor
responda, cesará tan luego como el ascenso tenga  
lugar.

Y las Cortes constitu yen tes lo presentan á la 
sanción de Y. M.

Palacio de las Cortes 22 de Abril de 1 8 5 6 .=  
SEÑO RA . — Facundo Infante , Presidente. =  Pedro 
Calvo A sen sio , D iputado S ecretario .— El Marques 
de la Vega de Arm ijo, D iputado Secretario.— Tosé 
González de la V ega, D iputado S ecrctar io .= P ed ro  
B ayarri, D iputado Secretario. Madrid A bril veinte  
y cinco de m il ochocientos cincuenta y seis.

Publíquese como le y .= I S A B E L .= E l M inistro do 
Gracia y Ju stic ia , José Arias Uría.

Por tanto m andam os á todos los Tribunales, 
Ju stic ias, Jefes, Gobernadores y dem as A u torida
des , asi c iv iles  como m ilitares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y d ign id ad , que guarden y hagan  
guardar, cum plir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

Palacio á vein te y seis de Abril de m il ochocien
tos cincuenta y  se is .= Y O  LA R E I \A .= E l  M inis
tro de la G uerra, Leopoldo O -Donnell.

MINISTERIO DE GRACIA Y JU S TIC IA 

REALES  DECRETOS.
Vengo en declarar c e sa n te , con los honores y 

sueldo ([ue por clasificación le correspondan, al Ma
gistrado de la A udiencia de Albacete I). Salvador 
Broca deB ofarull.

Dado en Palacio á catorce de Abril de mil ocho
cientos cincuenta y s e is .= E s tá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Ministro de Gracia y  Justicia , José Arias 
Uría.

Por convenir al mejor serv ic io , vengo en tras
ladar al Magistrado de la A udiencia de Zaragoza, 
D. Fernando Ardid y E sp e jo , á igual plaza vacante  
en la de A lbacete por cesación de D. Salvador Bro
ca de Bofarull.

Dado en Palacio á catorce de Abril de m il ocho
cientos cincuenta y s e is .= E s tá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Ministro de Gracia y Ju stic ia , José Arias 
Uría.

Para la plaza de M agistrado, vacante en la A u 
diencia de Zaragoza por traslación de I). Fernando  
A rdid, vengo en nom brar á D. Gervasio Ucelavo « ,
Juez de prim era instancia  del d istrito del Prado de 
esta corte.

Dado en Palacio á catorce de Abril de m il ocho
cientos cincuenta y  s e is .= E s tá  rubricado de la 
Real m a n o .= E l Ministro de Gracia y J u stic ia , José 
Arias Uría.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL O RD EN.

La Reina (Q. D. G.), oido el Tribunal C ontencio-  
so -ad m in istra tivo , y de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, se ha servido aprobar los adjuntos E s
tatutos y  R eglam entos de la Compañía general de 
Crédito en E spaña, presentados por los fundadores 
d é la  m ism a, m andando al propio tiem po que se 
publiquen en la G aceta , conform e á lo prevenido  
en el art. 9.° de la ley  de 28 de Enero úlitm o , y  
que se proceda al otorgam iento de la escritura so
c ia l, que ha de rem itirse á este M inisterio, para 
declarar defin itivam ente constitu ida la Compañía.

De Real orden lo digo á Y. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. m uchos años. Ma
drid 26 de Abril de 1856.-—Santa Gruz. =  Sr. Don 
José Antonio Alfredo Prost y dem as fundadores de 
la Compañía general de Crédito en España.

ESTATUTOS Y REGLAMENTOS
D E LA COMPAÑÍA G ENERA L D E CRÉDITO EN E SPA Ñ A .

TITULO PRIMERO.
Constitución, denominación, duración y domicilio 

de la Sociedad.
Artículo 1.° Los Sres. D. José Antonio Alfredo Prost, 

por sí y como Director gerente de la Compañía general 
d é la s  Cajas de descuento establecida en París; D. Ed
m undo Conde d’Alton Sliee; D. Leoncio Amadeo Piquero 
de la Boulloy ; 1). Manuel de Acuña, Marques de Bedmar; 
D. Enrique Érskine Frazer; I). Luis Gustavo Jounart, y 
I). Santiago Baltasar, Marques de Clapiers , en su nom 
bre y en el de los demas que en lo sucesivo fueren ac
cionistas, constituyen y form an una Sociedad m ercantil 
anónim a, en virtud de la concesión que se les ha hecho 
p o r la ley de 28 de Enero último , cuyos Estatutos y Re
glamentos son los p resen te s :

Art. 2.° La Sociedad se denom inará « Compañía general de Crédito en España. »
Art. 3.° Su duración será de 99 años , á contar desde el dia de su constitución definitiva.
Al t, 4.° La Sociedad tendrá su domicilio en Madrid.

. Podrá establecer agencias ó sucursales en cualquier 
punto de las posesiones españolas ó del ex tranjero , pero en este último caso lo efectuará con aprobación del Gobierno.

TITULO II.
Objeto y operaciones de la Sociedad.

Art. 5.° Las operaciones de la Sociedad podrán exten
derse, conforme á la ley general de 28 de Enero último, 
á los objetos sigu ien tes:

1.° Suscribir ó contratar em préstitos con el Gobiern o , corporaciones provinciales ó m unicipales, y adqui
r ir  fondos públicos y acciones ú obligaciones de toda 
clase de em presas industriales ó de crédito.

2.° Suscribir ó contratar em préstitos con naciones 
extranjeras , previa necesariamente la autorización del Gobierno.

3.° A dquirir fondos públicos á plazo ó al contado, no 
pudiéndose dedicar á esta operación mas que la mitad 
del capital efectivo de las acciones de la Sociedad.

4.° Crear toda clase de em presas de caminos de h ier
ro , canales, fábricas, m in a s , dársenas d o ck s), alum 
brado , desmontes y roturaciones, riegos, desagües y cua
lesquiera otras em presas industriales ó de utilidad pública.

5.° Tomar á su cargo la fusión y írasform aeion de to 
da clase de sociedades m ercantiles y la em isión de ac
ciones ú obligaciones de las mismas.

6.° A d m in is tra r, recaudar ó arrendar toda clase de 
contribuciones y empresas do obras públicas, y ceder ó 
ejecutar los contratos suscritos al efecto con la aprobación 
del Gobierno.

7.° Emitir obligaciones de la sociedad por una can
tidad igual á la que se haya empleado y exista represen
tada por valores en cartera por efecto de las operacio
nes de que tratan  los párrafos anteriores de este a rtículo.

8.° Vender ó dar en garantía todos los v a lo res , accio
nes ú obligaciones adquiridas por la sociedad , y cam
biarlos cuando lo juzgue conveniente.

9.° P restar sobre efectos públicos, acciones ú obliga
ciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, buques 
y sus cargamentos y otros va lo re s , y ab rir créditos en 
cuenta corriente; recibiendo en garantía efectos de igual 
clase?.

Los préstamos que la Sociedad haga sobre sus propias 
acciones no podrán exceder def 10 por 100 del capital 
efectivo de la Sociedad, del 60 por 100 del valor que estas 
tengan en plaza y del término de dos meses.

10. llacer por cuenta de otras sociedades ú personas 
toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera otra 
operación por cuenta*ajena.

11. Recibir en depósito toda clase de valores en papel 
ó metálico; llevar cuentas corrientes con cualesquiera 
corporaciones, sociedades ó personas.

TITULO III.
De la aportación social.

Art, 6.° Los señores expresados en el art. l.° aportan 
á la Sociedad todos los derechos consignados á su favor 
en la ley especial de concesión de 28 de Enero último; y 
en su consecuencia toman el título de ((Fundadores de la 
Sociedad.))

Art. 7.° Esta cesión se hace por los m ism os, sin r e 
serva alguna, quedando por lo tanto la Sociedad subro
gada á ellos en un todo, con la obligación de cum plir to
das las cláusulas y compromisos que im ponen dicha lev, 
las demas disposiciones vigentes sobre la m ateria, y los 
presentes Estatutos y Reglamentos.

La p rim era  Junta general establecerá la parte de b e 
neficios con que deba rem unerarse esta cesión , y su 
acuerdo formará parte integrante de estos E sta tu tos, con 
cuyo fin se unirá á ellos una copia auténtica del mismo 
acuerdo.

TITULO IV.
Capital social. —J  ce iones. — Obligaciones.

Art. 8.° El capital de la Sociedad será de 399 millo
nes de reales vellón ; 105 millones de francos ó i . 200,000 
libras esterlinas ' representados por 210,000 acciones de 
1,900 rs. vn. cada una : 300 francos ó 20 libras esterli
nas), divididas en séries , cuya emisión se verificará en 
v irtud  de acuerdos del Consejo de Administración.

La prim era série de acciones será de 70,000 , y  se emi
tirán inm ediatam ente, satisfaciendo el 30 por 100 de su 
valor. Los señores expresados en el art. 1.° se constituyen 
responsables de la suscricion de aquellas con el desem
bolso indicado.

Art. 9.° Las acciones restantes se irán emitiendo suce
sivam ente, según lo exijan las necesidades de la Sociedad, 
en tantas séries como crea conveniente el Consejo de Ad
ministración.

La emisión nunca podrá verificarse por un  precio me
nor del valor nom inal que representen las acciones. A 
medida que las emisiones se vayan realizando, el capital 
social queda obligado á garantizar todas las operaciones 
de la Sociedad.

Al t, 10. Los suscritores comprendidos en los artículos
1.°?y 8.°, ó los que los representen con arreglo á derecho, 
tendrán personalmente preferencia para la suscricion á la 
par de las nuevas acciones que en lo sucesivo se emitan, 
cuyo derecho podrán reclam ar en las proporciones s i
guientes:

En la segunda em isión, á una tercera p a r te : en la te r
cera y siguientes, á una cuarta parte.

Los tenedores de acciones tendrán igual derecho de 
p referencia , á prorata de las que posean , en la forma si
guiente :

En la segunda em isión, á dos terceras p a rte s : en las 
sucesivas, á las tres cuartas partes.

El derecho que se consigna en este artículo á favor de 
los fundadores, se someterá á la prim era jun ta  general 
de accionistas, y se estará á lo que la misma resuelva so
bre el particular.

Art, 11. Pueden ser accionistas tanto los españoles 
como los extranjeros.

Art. 12. Las acciones serán al portador; estarán r e 
dactadas en términos que puedan negociarse en las p la 
zas do Madrid , París y Londres indistintam ente, y  se cor
tarán de un libro ó registro de talones. Estarán num era
das co rrela tivam ente, y llevarán la firma de dos Admi
nistradores , ó de uno de estos , y un delegado del Conse
jo de Adm inistración, y el sello de la sociedad.

Podrán cotizarse y negociarse oficialmente en las Bol
sas del reino desde su emisión , y tendrán la considera
ción de los fondos públicos para los efectos de la contra
tación.

No tendrá efecto contra los cedentes de estas acciones 
lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio, cuyo 
tenor literal es el siguiente ;

«Los cedentes de las acciones inscritas en la compañía 
anónima que no hayan completado la entrega total del im
porte de cada acción, quedan garantes al pago que debe
rán  hacer los cesionarios cuando la Administración tenga 
derecho de exigirlo.))

Art. 13. Todo accionista podrá depositar sus títulos en 
Madrid en la Caja social, y en los demas puntos en las de 
las sucursales, agencias ó corresponsales de la sociedad.

El Consejo de Administración resolverá la forma del 
resguardo y las condiciones del depósito.

Art, 14. Las acciones darán derecho á una parte pro
porcional en el capital de la Sociedad y en la repartición de los beneficios.

La cesión de las acciones se verificará por la simple 
entrega del título.

Art. 1o. Las acciones son indivisibles; y al poseedor 
corresponden todos los derechos que procedan de ellas. 
Respecto á las acciones, cupones lí obligaciones que se 
ex trav ien , se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 16. El importe de las acciones puede hacerse efec
tivo en Madrid , en la Caja dé la  Sociedad y en París ó en 
Londres en los térm inos que estableciere el Consejo de 
Administración.

El pago de los dividendos pasivos se anunciará siem 
pre con 20 dias de anticipación á lo m enos, insertándose 
el anuncio en la Gaceta oficial de Madrid , en el Moniteur 
Universel de París y en el Times de Londres, asi como 
en cualquiera otro periódico en que se acordare hacer el 
mismo anuncio por el Consejo de Administración.

Art, 17. El Consejo de Administración puede autorizar 
el pago anticipado del total de las acciones, pero solo por 
una medida general aplicable á todos.

Art. 18. El prim er pago será á lo menos del 30 por 
100 del im porte de la acción, y deberá hacerse efectivo

dentro de los 30 dias de la aprobación oficíatele estos Es
tatutos.

Los pagos sucesivos se harán  en las épocas que fije el 
Consejo de Administración.

A rt. 19. Los pagos se anotarán sucesivamente en el 
mismo título de la acción. Los títulos que no contengan 
la anotación correspondiente de haberse efectuado los pa
gos anteriores, quedarán fuera de circulación.

Art, 20. Las acciones cuyos dividendos no hayan sido 
satisfechos en las épocas fijadas para ello , quedan de de
recho caducadas sin necesidad de n inguna declaración, 
ni de la intervención de ningún Juez ni Autoridad.

El Consejo de Adm inistración estará autorizado para 
vender, cuando y en la forma (pie crea conveniente, las 
acciones (pie se encuentren en este caso por medio de un 
agente de Bolsa, expidiendo al efecto títulos por duplica
do , quedando en su consecuencia anuladas las anteriores.

Los núm eros de ellas se publicarán en la Gaceta de 
M adrid, en el Moniteur universal de Paris y en el Times 
de Londres 13 dias antes de ejecutar su enajenación.

El producto que se obtenga de la venta de las accio
nes caducadas se aplicará al pago de los descubiertos en 
que se hallasen , entregándose el sobrante , si lo hay , al 
tenedor que fuere de ellas al in cu rrir  en la caducidad, 
con deducción de los intereses del 6 por 100 anual, cor
respondiente al tiempo trascurrido desde el vencimiento 
al de la venta.

Si antes de venderse las acciones caducadas solicita
sen sus anteriores tenedores adquirirlas nuevam ente, po
drá el Consejo de Adm inistración concedérselo, ab onan
do en este caso el Ínteres del 6 por 100 anual correspon
diente al tiempo de la demora del pago.

Art. 21. La suscricion ó posesión de una ó varias ac 
ciones lleva consigo la obligación de someterse á los Es- 
tutos y Reglamentos de la Sociedad, y  á los acuerdos de 
la Junta general.Los tenedores de acciones están únicam ente obligados 
á satisfacer el valor representativo de las mismas en las 
épocas que se reclamen.

Art. 22. Los herederos y acreedores de un  accionista 
no pueden por ningún motivo exigir que se intervengan 
ni retengan los bienes y valores de la Sociedad, ni pedir 
su división ó venta jud ic ia l, ni mezclarse en nada abso
lutam ente en su adm inistración; debiendo, para ejercitar 
sus derechos, conformarse y  atenerse á los inventarios 
sociales y á las resoluciones de las Juntas generales con
forme con los Estatutos.

Art. 23. Las obligaciones que emita la sociedad , con 
arreglo al párrafo quinto del art. 4.° de la ley , serán al 
portador y al plazo lijo , que no baje en ningún caso de 
30 dias, con la am ortización que se determine. Mientras 
no se haya hecho (‘lectivo todo el capital, la Sociedad solo 
podrá em itir en quíntuplo de la parte realizada en obli
gaciones á vencimiento de hasta mas de un año, y hasta 
diez veces su im porte cuando el capital se haya realiza
do por completo.

La suma de obligaciones á plazos m enores de un año, 
unida á la de las cantidades recibidas en cuenta corrien
te , no podrá en ningún caso exceder del doble del capi
tal efectivo de la Sociedad.

TITULO Y.
Administración.

Art. 24. La adm inistración de la Sociedad se ejerce
rá por

La Junta general de accionistas ,
El Consejo de Adm inistración,
Un Director y un Subdirector.

SECCION PRIMERA.
JUNTA G ENER AL DE ACCIONISTAS.

Art, 25. La Junta general constituida legalmente r e 
presenta á la totalidad de los accionistas.

Art, 26. Se compondrá de los 150 accionistas que re - 
unan m ayor núm ero de acciones, siem pre que estas 
no bajen de 50: los que aspiren á form ar parto de ella 
depositarán en Madrid en la Caja de la Sociedad, en la de 
las sucursales de esta en los demas puntos del Reino y en 
la de las agencias ó corresponsales de la misma en el ex 
tranjero , las acciones que les den derecho para ello 30 
dias antes de la reunión de la Junta general.

Un resguardo nom inal expedido por la Caja ó corres
ponsal respectivos acreditará el dia y hora en que se hu
biere verificado el depósito.

Si hubiere accionistas que tuviesen un núm ero igual 
de acciones al de que sea poseedor el m enor de los 150, 
será admitido en la Junta el que hubiese hecho el depó
sito de las suyas con anterioridad.

Se pondrá de manifiesto á los accionistas que lo pidan 
la lista de los que tengan derecho de concurrir á la Junta.

Al t. 27. El derecho de asistencia á la Junta general 
no puede delegarse sino en otro accionista que lo tenga 
propio para asistir.

Por excepción las m ujeres casadas, los m enores, las 
corporaciones y los establecimientos públicos que tengan 
derecho de asistencia, podrán ser representados por sus 
m aridos, tutores ó curadores y adm inistradores respec
tivos con tal que legitimen convenientem ente su persona 
y representación.

Art. 28. La Junta general ordinaria se v erificará todos 
los años en el mes de Mayo en el domicilio de la So
ciedad.

Habrá ademas reunión ó jun ta  extraordinaria siem 
pre que juzgándola necesaria la convoque el Consejo de 
Administración.

Art. 29. Las convocatorias se anunciarán dos meses á 
lo menos antes de la reunión, por avisos que se inserta
rán en los periódicos designados en el art. 16 ó en otros 
equivalentes si aquellos desaparecieren.

Art. 30. La Junta quedará legítimamente constituida 
siempre que los individuos presentes ó representados es
ten en núm ero de 40 á lo m enos, y sean tenedores do la 
décima parte de las acciones emitidas.

Art, 31. Si no concurriese núm ero suficiente de ac
cionistas para la celebración de la ju n ta , se hará una
nueva convocación, con el intervalo á lo menos de 15 
dias.

En este caso queda reducido á 10 el señalado para el 
depósito de acciones.

En esta ju n ta , producto de segunda convocación, los 
individuos presentes, cualquiera que sea su núm ero y el 
valor de las acciones que representen , deliberarán válida
m ente ; pero no podrán dar parte de mas asuntos que aquel 
ó aquellos para que hubiesen sido convocados.

Art, 32. El Presidente del Consejo de Administración
presidirá tam bién la Junta general, y en su falta el Anee- 
presidente ó el Administrador que el Consejo designare 
préviam ente para reemplazarle.

Serán escrutadores los dos mayores accionistas p re
sentes ; y en caso de no prestarse a e llo , los que le sigan 
por su orden entre los concurrentes.

El Presidente y los escrutadores nom brarán el secre
tario de la Junta gen e ra l, quedando con él constituida la 
mesa.Art. 33. Los acuerdos de la jun ta  general se tom arán 
por mayoría absoluta de votos, contándose al efecto los 
accionistas presentes y los que esten representados.

El núm ero de 50 acciones, si los que lo tuvieren de
biesen ser admitidos en Junta general conforme al a r 
tículo 26, da derecho á un  voto; el de 100 á dos, y asi 
sucesivam ente, ó sea adquiriéndose un voto mas por 
cada 50 acciones.Nadie puede sin embargo tener por sí ni delegar mas 
de 10 votos, sea cual fuere el núm ero de acciones que 
posea; pero cualquiera de los accionistas podrá ejercer el 
derecho de todos aquellos que le hayan encargado su representación , siempre que no exceda por cada uno de los 
representados de los 10 votos de que va hecha mención.

Art. 34. La orden del dia se fijará por el Consejo de 
Administración: no podrán discutirse mas proposiciones 
que las que este presente y las que hayan sido presenta
das al mismo 12 dias antes, á lo m enos, del señalado

para la reunión de la Jun ta, autorizadas con la firma de 10 accionistas con voto.
Art. 35. Corresponde á la Junta general:

.ó;L° Nombrar los individuos del Consejo de Adminis
tración , eligiéndolos entre los accionistas que reúnan los 
requisitos necesarios según los presentes Estatutos.

2.° Deliberar sobre la memoria expresiva de la situa
ción de los negocios sociales que debe presentarle anual
mente el propio Consejo.

3.° Elegir una comisión de su seno encargada de exa
m inar las cuentas y balance anual que presentará la Ad
ministración.

4.° Aprobar ó desaprobar dichas cuentas y balance 
con vista de la censura hecha por la indicada comisión.

5.® Acordar en cada a ñ o , con presencia del balance 
general y conforme á los Estatutos presentes, los dividendos de beneficios repartibles.

6.° D eliberar sobre las proposiciones del Consejo de 
Administración respecto al aumento del capital social, á 
la prolongación do la existencia d é la  Sociedad, á las mo
dificaciones que se crea útil introducir en los Estatutos, 
y á la disolución de la Sociedad antes de espirar el tér
mino de su duración si se creyese necesaria.

7.° Finalm ente , exam inar, resolver y acordar lo que 
considere oportuno sobre todos los demás puntos que es
pecialmente se asignan á la Junta general en los diversos 
artículos de estos Estatutos y Reglamentos.

Ademas corresponde á la prim era Junta general de 
accionistas que se celebre, conforme á lo dispuesto en 
los artículos 7.° y 43, acordar lo conducente sobre la r e 
serva especial que á favor de los fundadores de la Socie
dad se establece en aq u e l, y de term inar la rem unera
ción que han de disfru tar los Adm inistradores de la m is
ma según este, en consonancia con el art. 5.® del reglam ento de 17 de Febrero de 1848.

Art. 36. La Junta general, siempre que s e m in a ,  po 
drá celebrar todas las sesiones (pie considere necesarias 
para el amplio ejercicio de las facultades y atribuciones 
que le competen por el reglamento citado de 17 de Fe
brero de 1848, y las señaladas en el artículo precedente 
de estos Estatutos.

Art, 37. Las decisiones de la Jun ta  general, tomadas 
en conformidad de los E sta tu tos, serán obligatorias para 
los accionistas, ausentes ó dcsidentes, lo mismo que para los votantes.

Art. 38. Las elecciones de personas deben verificarse 
en excrutinio secreto y por m ayoría absoluta de votos.

Si en la prim era votación no reuniere ningún can
didato esta m ayo ría , se repetirá aquella entre las tres 
personas que hubiesen alcanzado m ayor núm ero de votos 
para cada cargo: en este caso bastará la mayoría relativa.

Si todavía resultase em pate, quedará elegido el candi
dato que posea mas acciones, y en igualdad de circunstan
cias por este concepto , el m ayor de edad.

Art, 39. Los acuerdos de la Junta general se extende
rán  en un  acta que contendrá la lista de los individuos 
presentes.

Estas actas serán autorizadas por el Presidente y la 
mesa , y se llevarán en un libro.

Art. 40. Cuando sea necesario justificar por cualquiera 
causa los acuerdos de la Junta g en e ra l, se darán  copias 
ó ext ractos del libro de actas por el Secretario del Conse
jo , autorizados por el Presidente del mismo ó por el que haga sus veces.

Al t, 41. Desde 13 días antes del señalado para la cele
bración de la Junta general ordinaria, se pondrán de 
manifiesto á los accionistas que tengan derecho de asistir 
á ella, los libros de contabilidad, inventarios y balances 
de la compañía.

SECCION SEGUNDA.
CONSEJO DE ADMINISTRACION.

Art. 42. El Consejo de Administración so compondrá, 
conforme al art. 5.® de la lev especial de 28 de Enero úi
timo, de 20 individuos nom brados por la Junta general 
de accionistas.

La mitad de aquellos serán españoles, y los 10 res
tantes serán elegidos, duran te los 10 prim eros años, e n 
tre los accionistas que residan en el extranjero.

Art. 43. Cada Adm inistrador, dentro de los ocho dias 
de su nom bram ien to , deberá depositar en la caja de la 
Sociedad 100 acciones, que quedarán inenajenables todo 
el tiempo de su administración.

Los Administradores recib irán la retribución f ija , y 
ademas la parte proporcional de los beneficios que señale 
la prim era Junta general.

Art. 44. La duración del ejercicio de los Administra
dores será de cinco a ñ o s , renovándose por quintas p a r
tes todos los años.

Podrán ser reelegidos, y en el caso de defunción, re 
nuncia ó impedimento p e rm anen te , el Consejo los r e 
em plazará provisionalm ente hasta la prim era Junta general.

Cuando por alguna de las causas expresadas el n ú 
mero de los Administradores residentes en Madrid se re
dujese ác inco , se convocará inmediatamente Junta gene
ral á fin de elegir los individuos necesarios para comple
tar el Consejo.

Las funciones de estos últimos no durarán  mas tiempo 
que el que debieran hacer parte del mismo Consejo aque
llos á quienes reemplacen.

Art. 45. El Consejo de Administración elegirá anual
mente de entre su individuos un Presidente y un  Vice
p res id en te , cuyos cargos du rarán  un año, pudiendo ser 
reelegidos indefinidamente.

Esta elección se verificará todos los años en la sesión 
inmediata á la de la Junta general ordinaria.

En caso de ausencia del Presidente y Vicepresidente, 
la Junta designará á aquel de sus individuos que haya 
de suplir al Presidente en sus funciones.

El Presidente y el Vicepresidente serán elegidos p re 
cisamente de entre los individuos que residan en Madrid.

Art, 46. El Consejo de Administración se reunirá en 
el domicilio social tantas veces como lo exija el interés de 
la Sociedad, y á lo menos una á la sem ana, y tam bién 
siempre que uno de los individuos lo pida.

Los acuerdos se tom arán por mayoría absoluta de los 
individuos presentes ó representados, conforme al art. 30. 
En el caso de em pate , el voto del Presidente será deci
sivo.

Para que haya acuerdo se necesita á lo menos la con
currencia de cinco individuos, y que cuando no excedan 
los concurrentes de este núm ero esten conformes y uná- 
n imes.Si no resultare esta unan im idad , se suspenderá toda 
deliberación sobre el punto en que hubiere discordancia, y se dará conocimiento de él á los adm inistradores ausen
tes para que em itan sus votos por escrito , los cuales se 
estim arán como si hubiesen sido dados de viva voz, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50.Para acordar dividendos pasivos y emisión de accio
nes ú obligaciones de la Sociedad se necesita la concur
rencia y  conformidad de dos terceras partes de la totali
dad de los Administradores.Siempre que uno de los individuos del Consejo recla
me el aplazamiento de cualquiera cuestión hasta que sean 
consultados sobre ella los ausentes, será obligatorio h a 
cerlo a s i , en las formas y condiciones que establece el 
artículo 50 de los presentes Estatutos.

Art. 47. Cada Administrador residente en el ex tran je
ro puede hacerse representar en las deliberaciones del 
Consejo de Administración por uno de sus colegas de Ma
drid , sin que este último pueda reun ir mas de dos votos al suyo propio en el seno del Consejo.

Al t. 48. Los acuerdos del Consejo de Administración 
constarán en actas firmadas por el Presidente y todos los 
individuos que tomen parte en la deliberación: las copias 
ó extractos de dichas ac ta s , para que se tengan por au
tén ticas, han de ser firmadas por el Presidente ó aquel 
de los individuos que ejerza sus funciones, y por otro 
m iem bro del Consejo de Administración.Art, 49. El Consejo tendrá las facultades mas amplias 
para la administración de los negocios de la Sociedad:1.a Acordará toda creación ó emisión de acciones u



obligaciones de la Sociedad, dentro dé los límites prescri
tos por estos Estatutos.

2!.° Acordará todas las proposiciones que hayan de 
hacerse para subastas, em préstitos, cobranzas, adminis
tración ó arrendam ientos de contribuciones, y hacerse 
cargo de empresas industriales.

3.° Acordará la creación ó supresión de las sucursales 
y  agencias.

4.° Determ inar las condiciones generales de descuen
to, préstamos y depósitos en garantía.

5.° Nombrará el Director y Subdirector de la em pre
sa , fijará sus sueldos y determ inará la fianza que han de 
depositar en la caja social como garantía de su adm inis
tración.

6.° Form ará cada ano las cuentas que deben presen
tarse á la Junta general.

7.° Fijará provisionalmente el dividendo activo que 
haya de hacerse á los accionistas.

8.° Determinará la inversión de los fondos disponi
bles; acordará toda suscricion, adquisición, ven ta , com
p ra , cambio de efectos públicos de acciones ú obligacio
nes; toda apertura de créditos y  f íe n la s ,a n tic ip o s  sobre 
depósitos, valores y generalu ién tetáda clase de contra
tos, transacciones y operaciones de cambios y descuentos, 
compromisos, sustituciones,¿reüanbolso'-de fondos, em
bargos ú oposiciones, otorgamiento ó rescisión de todas 
las escrituras hipotecarias, consintiendo en su cancela
ción, esté ó no realizado el pagO.' .-v.

9.° Acordará, si 1© cree oportuno, la adquisición de 
edificios .en que hayan de establecerse la Sociedad, sus 
dependencias ó sucursales.

10. Autorizará previam ente la comparecencia de la 
Sociedad en cualesquiera Tribunales ó Juzgados, ya co
mo actora , ya como demandada.

41. Hará los reglamentos interiores do la Sociedad.
42. Acordará toda compra ale muebles y todos los 

gastos necesarios para el establecimiento de la Sociedad, 
sea en su dom icilio, sea en sus sucursales y agencias.

43. A propuesta del Director nom brará ó se separará 
á todos los agentes y empleados de la Sociedad. Aplicará 
el tanto por ciento de los beneficios que señale la Junta 
general á la recom pensa de los empleados; fijará sus atri
buciones, deberes, sueldos y  gratificaciones, como tam 
bién la fianza que deban prestar en su caso y la devolu
ción á su tiempo.

44. Presentará todos los años á la Junta general de ac
cionistas la memoria relativa á las cuentas y  situación de 
los negocios sociales.

Art. 50. El Consejo de Administración no podrá acor
dar sobre los puntos comprendidos en los párrafos 1.° 
hasta el 14, ambos inclusive, sin que hayan tomado par
te con su voto dos terceras partes de la totalidad de sus 
individuos.

Al t. 51. La reunión de los A dm inistradores residentes 
en Paris representará exclusivamente á la Sociedad en 
todos los negocios que esta tenga en F rancia , con a rre 
glo á las resoluciones acordadas por el Consejo de Ad
ministración. Tendrán ademas todas las facultades que 
les confiera el mismo Consejo, y  desem peñarán los en
cargos que este les cometa.

Se les rem itirán  dentro de tres dias copias certifica
das de todos los actos de las sesiones del Consejo de Ad
ministración, y cada mes una nota de las operaciones de 
la sociedad y de su balance.

Art. 52. Él Consejo puede delegar sus poderes en todo 
ó en parte para un  objeto determ inado, con sujeción á 
lo dispuesto en el art, 51 , y en caso de necesidad podrá 
delegar tam bién en uno de sus individuos las funciones 
de Director provisionalmente.

Art, 53. Los individuos del Consejo de Adm inistra
ción no comprometen sus bienes propios por las obliga
ciones que contraigan á nombre y por cuenta de la So
ciedad, en ejercicio de sus funciones, dentro de los límites 
que se m arcan en estos Estatutos.

Son sin embargo responsables para con la misma So
ciedad de sus acuerdos y actos, cuando por haberse ex
cedido de los límites de su mandato se hubiesen causado 
perjuicios.

Árt. 54. El Consejo de Administración nom brará un 
Director , cuyas atribuciones se determ inarán mas ade
lante.

S E C C I O N  T E R C E R A .

DIRECTOR Y SUBDIRECTOR.

Art. 55. Las atribuciones del Director serán las s i
guientes :

4.a Asistir á las deliberaciones del Consejo con voz 
consultiva.

2.a R epresentar la Sociedad en todas las Oficinas, Juz
gados y T rib u n a les . salvo el caso en que el Consejo hu 
biese dispuesto lo contrario.

3.a Ejecutar con la misma condición los acuerdos del 
Consejo, proponer el nom bram iento , separación y  asig
naciones de todos los em pleados, á excepción de los que 
lo sean en comisión, que podrá nom brar y  separar por 
sí solo.

4.a Suspender á los empleados, dando cuenta al Con
sejo de Administración en la prim era reunión que ce
lebre.

5.a Form ar por sí solo la correspondencia corriente.
El Subdirector auxiliará al Director y  le reem plazará

en ausencias, enfermedades, y  tam bién en caso cíe sus
pensión.

Art, 56. El Consejo podrá separar á dicho Director y 
Subdirector, si lo juzga útil para los intereses de la So
ciedad.

Art. 57. Los traspasos de venta y efectos públicos per
tenecientes á la Sociedad; los contratos de compras, ven
tas y cambios de fincas; las cartas de pago, transaccio
n e s c o n t r a ta s ,  las acciones y obligaciones, las certifica
ciones de depósito, y generalmente todos los actos que 
comprometen á la Sociedad , deben ser firmados por un 
Administrador y el Director, á menos que haya una de
legación expresa del Consejo á favor de uno solo de estos 
ó de otra persona cualquiera.

TITULO VI.
Inventarlos y cuentas anuales.

Art, 58. El año social principiará el 1.° de E n ero , y 
acabará el 31 de Diciembre,

El prim er año social com prenderá el tiempo corrido 
desde la constitución de la Sociedad al 3 1 de Diciembre 
de 4 856.

Al fin de cada año social se liará un inventario gene
ral del activo y pasivo de la Sociedad bajo la inspección 
del D irector, y  al fin del prim er semestre de cada año 
una prim era cuenta que determ ine la situación de la So
ciedad.

Las cuentas se autorizarán por el Consejo de Admi
nistración.

Se someterán para su aprobación á la Junta general, 
la que fijará el dividendo después de oir la memoria del 
Consejo de Administración.

TITULO Til.
Repartición de ¡as utilidades.,

Art, 59. Las utilidades de la compañía las constituyen 
los productos líquidos de las operaciones realizadas des
pués de deducidos los gastos. Do estas utilidades se sa
cará todos los años, y  ante todo, la cantidad necesaria 
para  dar á los accionistas el 6 por 100 del capital que 
hayan desembolsado.

'Del rem anente se to m ará , según la decisión de la 
Junta general, el 6 por 100 á lo menos , el 20 por 100 á 
lo mas , para constituir el fondo de reserva.

El residuo final se distribuirá repartiendo 88 por 100 
á lo menos á los accionistas, y  el rem anente en los té r
minos que acuerde la p riinera 'Jun ta  general.

La repartición de los beneficios se hará el 1.° de Julio 
de cada año.

Sin embargo, el Consejo de administración queda au
torizado para disponer el 1.° de Enero de cada año u n  
reparto por cuenta del dividendo correspondiente al 
mismo año.

Art, 60. Todo reparto no reclamado en el período de 
cinco años, queda en favor de la Sociedad.

TITULO VIH.

Fondo de reserva.
Art, 61. El fondo de reserva se compone de la acu

mulación de las cantidades que anualm ente se retengan 
de las ganancias, en conformidad al párrafo tercero de] 
art. 59.

Cuando este fondo haya llegado á 76 millones de rea
les, no se reservará cantidad alguna de los beneficios 
con este objeto.

Si los beneficios líquidos de la Sociedad en un  año nc 
fuesen suficientes para  dar á los accionistas 6 por 400 de 
inferes sobre el capital emitido , se suplirá lo necesario 
al intento del fondo de reserva.

Si el fondo de reserva bajase por cualquiera causa d( 
la suma indicada en el presente artícu lo , el Consejo de 
Administración aplicará de los beneficios líquidos la; 
cantidades necesarias para reponerle hasta la suma men 
cionada, prévio el pago del 6 por 100 á los accionistas.

La inversión de los capitales pertenecientes al fond< 
de reserva se determ inará por el Consejo de Administra 
cion dentro de los límites del objeto de la Sociedad.

TITULO IX.
Modificaciones á los Estatutos.

Art. 62. La Junta general podrá, á propuesta del Con 
sejo de A dm inistración} y  con aprobación del Gobierne

hacer en los presentes Estatutos las modificaciones que 
juzgue oportunas.

Podrá particularm ente au to r iza r:
1.° El aumento del capital social.
2.° La extensión de las operaciones de la Sociedad.
3.° La prolongación del tiempo de su existencia. En 

estos diversos casos la convocatoria deberá indicar, en 
re sú m en , el objeto de la reunión. El acuerdo no será vá
lido si 110 se reúnen las dos terceras partes de los votos 
de los accionistas presentes ó representados.

El núm ero de los individuos presentes ó representa
dos ha de ser á lo menos la tercera parte de los accionis
tas que tengan derecho de asistir á la Ju n ta , y que re 
presenten la cuarta parte del capital social.

El Consejo de Administración queda de hecho autori
zado para tom ar las medidas necesarias para la ejecución 
del acuerdo,

TITULO X.

Disolución y liquidación de la Sociedad-Jurisdicción.

Art. 63. En el caso de pérdida de la mitad del capital 
realizado, podrá verificarse la disolución de la Sociedad 
por acuerdo de la Junta general, ó por disposición del 
Gobierno, oído préviamente el Consejo de Estado, antes 
de espirar.el plazo establecido para su duración.

Se aplicará á este ultimo caso lo que dispone el art. 62 
respecto á convocación, deliberación y votación.

Art. 64. A la terminación de la Sociedad, ó en caso 
de disolución, se convocará la Junta general, á propues
ta del Consejo de A dm inistración, para determ inar el 
modo de liquidar y nom brar uno ó varios liquidadores.

D urante el curso de la liquidación las facultades de la 
Junta general serán las mismas que cuando existia la -So 
c-iedad.

Tendrá particularm ente el derecho de aprobar las 
cuentas de liquidación y autorizar todo pago.

Al nom brarse los liquidadores cesan los poderes de 
los Administradores y del Director.

Art, 65. Las cuestiones que se susciten entre la So
ciedad y alguno ó algunos accionistas, ó entre el Consejo 
de A dm inistración,y alguno ó algunos de sus individuos, 
se som eterán forzosamente á juicio de á rb itro s , a rb itra -  
dores y amigables com ponedores, que serán nombrados, 
y procederán con arreglo á lo prevenido para estos casos 
por el Código de comercio y la ley de enjuiciamiento 
m ercan til, y el fallo de estos Jueces causará ejecutoria, 
sin admitirse contra él apelación ni recurso alguno ; y eí 
que lo intentare incurrirá  en la pena de 40,000 rs. velíon, 
que se aplicarán á favor de la parte que consienta el lau
do ó decisión de los arbitradores,

TITULO XI.

Inspección del Gobierno sobre la administración 
de la compañía.

Art. 66. La Sociedad está obligada á presentar men
sual men te al G obierno, y á publicar en la Gaceta de 
Mach id , un  estado de su situación , v  ademas siempre 
que el Gobierno lo pida, rem itirá estados de caja, carte
ra y resúm en de operaciones.

Él Gobierno podrá también hacer exam inar, siempre 
v cuando lo estime conveniente, las operaciones v conta
bilidad de la Sociedad, y comprobar el estado de 'su s  ca
jas , debiendo serle presentados al efecto todos los libros 
documentos y valores de cualquiera especie que existan 
en ella.

TITULO XII.

Disposic ion es tra nsitorias.

Art. 67. Compondrán el Consejo de Administración, du
rante los cinco primeros años, los Sres. Duque de Abran- 
tes, D. Ramón de G uardam ino, D. Juan Pedro Muchada 
Marqués de G ualdalcázar, D. Luis G uilhou, Conde de 
Isla de Fernandez , D. Ignacio de Sebastian v Rica, Conde 
de Yillanueva de la Barca, Marqués de Ovieco, D. Alfredo 
P ro s t, D. Hipólito Dcstrem , Conde de Chateaubourg 
Príncipe Poniatouski, Marqués de Yillevielle, D. Cárlos 
C havard, D. Julio Argaux, D. Marcelino Goldsmid, Don 
Numa Guilhou y D. Eduardo Jardín.

Este nombramiento queda sujeto á la confirmación de 
la prim era Junta general.

Art. 68. A la terminación de dichos cinco años, c 
Consejo de Administración principiará á renovarse anual
mente por quintas partes, haciendo la Junta general los 
respectivos nombramientos para reem plazar los Individuos 
salientes. La designación de los individuos que deban sa
lir se hará por suerte en cada uno de los años sucesivos, 
sorteándose siem pre al efecto entre los individuos que 
existan de los que hoy se nom bran.

Cuando se haya verificado la renovación total de estos 
últimos, saldrán en cada año los tres mas antiguos.

Art. 69. Luego que los presentes Estatutos y Regla
mentos sean aprobados por el Gobierno , serán los ún?cos 
valederos, y se reducirán á escritura p ú b lica , celebrán
dose una Junta general en los términos que se establecen 
en el art. 7.° para cumplir lo que los nlismos disponen.

Esta Junta general es la ordinaria que debería cele
brarse en el mes de Mayo próxim o, y cuyo período se 
a lterará , caso preciso, por esta sola vez.

La convocatoria para ella se hará por la Gaceta oficial 
y  por el Diario de Avisos de esta capital con la anticipa- 
de 12 dias á lo menos.

Madrid 26 de Abril de 1856.

S. M. la Reina, oído el Tribunal Contencioso-adm inistra’ 
tivo , y de acuerdo con el Consejo de Ministros , se ha ser 
vido aprobar estos Estatutos y reglam entos.=Santa Cruz.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r .: Enterada S. M. la Reina (Q. D. G.) de 
una comunicación del representante de la empresa 
concesionaria del ferro-carril de Madrid á Zaragoza, 
á la que acompaña una memoria, un plano de la 
provincia de Madrid y otro do esta cap ital, todo re
lativo al establecimiento de la estación en esta cór
te para aquella via férrea, y pidiendo autorización 
para variar el trazado aprobado en la parte com
prendida entre las inmediaciones del puente de Vi
veros y la estación de Madrid :

Vista la Real orden de 14 de Marzo próximo pa
sado, por la que se invitó á dichos concesionarios 
para que con brevedad manifestaran la situación 
que creyeran mas conveniente para la estación de 
Madrid , pero con la condición de poderse unir mas 
tarde á la línea del Mediterráneo, y de acuerdo con 
el dictámen de la Junta consultiva de Caminos , Ca
nales y Puertos, se ha servido S. M. autorizar á la 
expresada compañía para que verifique el estudio 
que solicita, por creerle necesario para compararle 
con el trazado aprobado y poder decidir lo mas con
veniente respecto de la mejor situación de la esta
ción de esta línea, considerándola en sus relaciones 
con el tráfico de ella y con el de las demas que han 
de concurrir á esta córte.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligen
cia y efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 26 de Abril de 1856. =  Esco- 
su ra .= S r. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO.

Ultramar.

El Gobernador Capitán General de Puerto-Rico, 
con fecha 29 de Marzo próximo pasado, participa 
que continúa sin alteración la tranquilidad pública 
en el territorio de su mando.

La misma Autoridad dice que el estado sanitario 

de la Isla ha mejorado notablemente, habiendo el 
cólera desaparecido en todos los pueblos, á excep
ción de C am uy, Hato Grande y Quebradillas, donde 

existian 18 enfermos en la expresada fecha.

TERCERA SECCION.
OFICINAS G ENERA LES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Recaudación obtenida por los recargos autorizados en la 
ley de 19 de Junio último para las obras del Canal de 
Isabel I I  ( conducción de aguas á Madrid desde el rio 
Lozoya) en los dias 19 al 2o del corriente,

Rs. Tn. Cs.

Dia 4 9 . - ................................. 33,804,51
2 0 ..................................... 11,549,41
2  1.....................................  24,810,13
2 2.....................................  20,778,48
2 3 ..................................... 22,307,38
2 4 ..........*........................ 25,577,76
2 5 ............   „  20,200,48

459,028,15

Madrid 26 do Abril de ISBO.^El Ordenador general.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION
DE LA DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.

Mes de Marzo de 1856.

E s t a d o  circunstanciado de los créditos reconocidos y liqui
dados por la suprimida comisión central de indem niza
ciones por daños causados en la última guerra civil 
que, con arreglo á la ley de 1.° de Agosto de 1831, re
glamento de 17 de Octubre siguiente y Real orden de 16 
de Marzo de 1832, se han mandado abonar por la Junta 
de la Deuda pública y han sido incluidos en certifica
ciones de liquidación del expresado mes de Marzo.

Cantidades
PROVINCIA DE BARCELONA, liquidadas y re

conocidas.
Manlleu. Reales vellón.

D. Isidro Comarmena.......................................  9,909
D. Gaspar Pugol............................................    7,546

í). Segismundo Crueíls ..........................  9,979
D. José Espanlella..................... .........................  8/734
D. Hipólito Poqui.................................................  9^44
D. Juan Roca...........................................’ ____ * % 9\t

PROVINCIA DE b u r g o s .

Melgar de Fernamental.

D. Elias Alvarez  ....................................
D. Manuel Puebla   ...........................................

Roa.

D. Valentín García...................    19,895..64

PROVINCIA DE LÉRIDA.

Solsona.

D. Ramón B onany  ............... ..........................  11,268..45

PROVINCIA DE LÜGO.

Puebla de Neira de Jusá.

D. José Arias de la T o rre  ......................... 55,521
El m ism o.     ............... .................................. 65,000

PROVINCIA DE SANTANDER.

Ramales.

Doña Joaquina de la Banda, viuda herede
ra  de D. Saturnino del Rio..........................  4 6,373..32

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Caspe.

D. Francisco Perez G utiérrez..........................  14,000
A la Junta de reedificación de la iglesia 

parroquial de Caspe............................ -------- 400,000

Total reales vellón...................... 637,288..44

Madrid 3 de Abril de 1856.=E1 Jefe del departamento, 
Manuel M. S ecades.^Y .0 B.° — El Director general, Ru- 
viano.

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e l a c i ó n  de las fincas adjudicadas y censos redimidos hasta el dia de la fecha, con arreglo á la instrucción de 31 de 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

Número 
de fincas.

Tipo de la subasta. 

Rs. vn. cént.

Cantidad 
á que han ascendido 

en el remate.
Rs. vn. cént.

Beneficio obtenido 
en el mismo.
Rs. vn. cént.

En las sesiones anteriores................ .......... 13,207 151.016,263,48 292.463,070,75 441.446,807,27

En la del dia de a y e r....................... 1.713,233 2.726,939 1.013,706

Total. .................. 152.729,496,48 295.190,009,75 142.460,513,27

CENSOS REDIMIDOS.

Número de censos. , Importede la redención.

En las sesiones anteriores..................
En la del dia de ayer...........................
En las Juntas provinciales. . . . . . . . .

-----  20,206

1,057

65.450,135,21 
1.047,788,77 

925,473,22

T otal........................ 67.423,397,20

Madrid 26 de Abril de 1856.== El Secretario de la Junta de ven tas, Manuel Preciado, =  V° B °= E 1  Director 
general, Azpilcueta. ' ’

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

ALCALDIA PRIMERA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Habiéndose denunciado en esta Alcaldía constitucio
nal , por el Prom otor’fiscal D. Félix María La Iglesia, el pe
riódico titulado La Soberanía , correspondiente al dia de 
ayer, por contener seis artículos que principian, el p r i
m ero, «Hacer una revolución;» el segundo, «Nuestra 
convicción de que las Asambleas no puedan hacer nada 
bueno;» el tercero, «Al habitante;»  el cuarto , «No aca
bamos;» el quinto, «¡Qué lástima que Espartero,» y el sex
to , «O somos ó no som os,» se procedió al sorteo de los 
Jueces de hecho para el Jurado de acusación, y tocó á los 
Sres. D. Mateo Casado, D. José Conejo y Conejo, D. A n
gel H enri, D. Manuel Galarza , D. Mariano M inuesa, Don 
Modesto Sánchez, D. Juan Fernandez, D. Manuel García 
y D. Antonio del V alle, quienes declararon haber lugar á 
la formación de causa el prim er artículo por siete votos 
contra d o s , y el sexto por seis contra tr e s , y no haber 
lu g a r , con respecto al segundo, por cuatro votos contra 
cinco; al tercero por unanim idad; al cuarto por ocho 
contra u n o , y al quinto por seis votos contra tres.

Madrid 26 de Abril de 1856.=V alentin Ferraz.

QUINTA SECCION.
GOBERNADORES, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TO S, JU N T A S, DEPENDENCIAS VARIAS.

S. M. la Reina (Q. D. G.) ha visto con la mayor sa
tisfacción los patrióticos sentimientos expresados 'en  las 
exposiciones que á continuación se insertan , y que le han 
sido dirigidas por conducto del Presidente del Consejo de 
M im stros.=El Ministro de la G obernación, Escosura.

Excmo. S r .: El Ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Don Benito, cabeza de partido judicial de la p ro 
vincia de Badajoz, profundamente afectado con los fatales 
acontecimientos que han tenido lugar en la capital de Va
lencia , aspira á la honrosa participación de ofrecer su 
humilde cooperación al Gobierno de S. M. y á su dignísi
mo Presidente para que, con el respeto á las leyes, se 
realicen las dulces esperanzas que auguró esa dignidad 
proverbial con que se distingue el exclarecido héroe de 
L uchana, y  en cuyos nobles títulos se simbolizan su co
rona de inm ortalidad y la reconquista de los derechos 
del pueblo españo l, fortalezas inaccesibles contra las te
nebrosas tentativas de sus ingratos émulos y de los ene
migos de nuestras benéficas instituciones.

Dignaos pues, Sr. Excmo., aceptar este sincero tribu 
to de afecto y gratitud.

Casas Consistoriales de Don Benito 18 de’Abril de 1856.== 
Excmo. S r .= Ju a n  José de Sosa. =  Juan Félix Pareja — 
Andrés Alvarez R oldan.=Estéban de A stondoa.=Eleute- 
rio Fernandez.=M iguel M erino.=Em  ique M ora.=Euge- 
nio Donoso C ortés.=Félix G alvez.=Juan Alvarez Roldan, 
Secretario,=Excmo. Sr, Duque de la V ictoria, Presidente 
del Consejo de Ministros,

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento constitucional de esta 
M. N. y  M. L. ciudad se ha afectado de un  dolor profun
do al comprender los lam entables acontecimientos ocur
ridos el 6 del que cursa en la ciudad de Valencia cuando 
se entendía en las operaciones de la quinta. Faltaría á su 
deber el Ayuntamiento si en tales circunstancias no se 
apresurara á ofrecer al liberal Gobierno que V. E. pre
side todo el apoyo que pueda prestarle con la Milicia 
N acional, con quien cuen ta , para sostener las institucio
nes, conservar el orden y la libertad á despecho de sus 
encarnizados enemigos.

Dígnese V. E. contar para todo con este municipio, 
en la seguridad de que sus individuos están prontos á 
perder sus vidas por conseguir que no se reproduzcan 
semejantes hechos, y por contribuir á que sean sus auto
res refrenados.

Dios guarde á V. E. muchos años. Yelez-Málaga 46 de 
Abril de 1856.=E1 Alcalde primero, P residente, Juan de 
Pascual.=M anuel Casamayor Ortega.=Francisco Escalo- 
n a .= Ju an  de Luque Izquierdo.=José P e r is .=  Juan Mi- 
llet.=Francisco H errero.=Ram on Zalamea .=M anuel Ro- 
b e rto .= E l Secretario, Clemente de C arrion.=Excm o. Se
ñor Duque de la V ictoria, Presidente del Consejo de Mi
nistros.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su
basta la conducción del correo diario de ida y vuelta en
tre Toledo y Villasequilla.

4.a El contratista se obligará á conducir diariam ente 
la correspondencia y periódicos desde Toledo á Villase- 
qu illay  vice-versa.

2.a La distancia que media entre Toledo y Villasequilla 
se correrá en tres h o ra s , con arreglo al itinerario actual, 
sin perjuicio de las alteraciones que en lo sucesivo acuer
de la Dirección por considerarlo conveniente al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente , se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m ulta de 40 rs. vn. por cada media hora, 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando ademas dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número necesario de caballe
rías m avores, situadas en el punto mas conveniente de 
la línea ‘á juicio del Administrador principal Correos de 
Toledo.

5.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que o cu rran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de postas vigente.

6.a Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta, para el resarcim iento, podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

8.a La cantidad en que quede rem atada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la Adminis
tración principal de Correos de Toledo.

9.a El contrato du rará  dos años, contados desde el día

en que de principio el servicio, y  tu v o  dia se fifov.f ■» 
comunicar la aprobación superior de la subasta c

10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo a v isw  
el conti alista a la Administración principal respectivV í 
fin do que con oportunidad pueda procederse á mi a 1 
su b as ta ; pero si en esta época existiesen causas crue l»Va 
pidiesen verificarlo, el coniratista tendrá obligación i 
continuar por la tácita tres meses mas. bajo el mismo ° 
ció y condiciones. " l

41. Si durante el tiempo de este contrato fuere neco 
sario aum entar ó dism inuir las expediciones, variar ó su 
pender en parte la línea designada, v dirigir la corre?' 
pondencia por otro ú o tros.pun tos, serán de cuenta rH 
contratista ios gastos de estas variaciones sin derecho0! 
indemnización alguna ; pero si de la variación resultar 
aumento de distancias , el Gobierno determ inará el abon*3 
por cuenta del Estado de lo que corresponda á prorat ° 
fci la línea se variase del todo, el contratista deberá cont’ 
testar dentro del término de los 15 dias siguientes al en 
que se le dé el aviso si se conviene ó no á continuar el 
servicio por la nueva línea que se adopte.
.. i"? suú asía se anunciará en la Gaceta , en el R0ifl
tin oficial de la provincia de Toledo y por los demas mn" 
dios acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador di 
la m ism a, asistido del Administrador principal de Cor 
reos del mismo pun to , ei dia 7 de Mayo próximo, á U 
hora y en el local que señale dicha Autoridad.

43. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 6,000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse prono si 
cion que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Ha! ’ 
cienda pública de Toledo, como dependencia de la Caja 
general fie Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en meta- 
d eo , la cu a l, concluido el acto del rem ate , será devuelta 
á los interesados , menos la correspondiente al mejor pos- 
to r, que cjuedará en depósito para garantía del servicio 
a que se obliga hasta la conclusión del contrato.

15. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados v 
en ellas se fijará la cantidad por que el licitador se comí 
promete á prestar el servicio de que se trata. Estas pro
posiciones se presentarán en el acto de la subasta , acre
ditando al mismo tiempo el depósito de que habla la con
dición anterior.

16. A cada proposición acom pañará, en distinto pifo, 
go, también cerrado y con el mismo lem a, otra con la 
firma y domicilio del proponente.

17. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Toledo á Villasequilla, y vice-versa, por el 
precio d e . . ...................reales anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por S. M .»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

4 8. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente, se ex
tenderá el acta del rem ate, declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación supe
rio r, para lo cual se rem itirá inmediatamente el expe
diente al Gobierno.

19. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó mas, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rem atante los gastos de ella y de una copia para la 
Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que pre
viene el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no cumpliese las condiciones que deba llenar pa
ra el otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en buen 
estado las balijas en que se custodia la correspondencia, 
preservándola de la humedad y deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á dar principio 
á este servicio á los cinco dias de recibir el aviso de la 
aprobación del remate.

Madrid 23 de Abril de 1856—El Director de Correos, 
Angel Iznardi.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.

CASAS DE MONEDA Y MINAS.

N o t i c i a  de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 20 premios mayores de los 330 que comprende 
el sorteo de este dia.

NÚMEROS. PREMIOS. ADMINISTRACIONES.

9175 50000 ps. fs........ Barcelona.
9488 20000................... Sevilla.

15164 10000................... Valencia.
14069 6000................... Sevilla.

9035 4000.................... Bilbao.
4005 4000................... Elche.

11851 2000................... Sevilla. •
10261 2000................... Ecija.
12914 2000................... Madrid.
2633 2000................... Granada.
6005 1000................... Barcelona.
1615 1000................... Cádiz.
3599 1000................... Barcelona.
5158 1000................... Sevilla.
2603 1000................... Barcelona.
4837 1000................... Madrid.

167 1000.................... Palma de Mallorca.
10887 1000................. .. Sevilla.
11764 1000.................... Sueca.
10717 1000................. Zamora.

La Dirección general ha dispuesto cpie el sorteo que 
se lia de celebrar el dia 10 de Mayo próximo sea bajo el 
fondo de 144,000 pesos fuertes, valor de 30,000 billetes á 
noventa v seis reales cada uno, de cuyo capital se dis
tribuirán  en 4,000 premios 108,000 pesos fuertes en la 
forma siguiente:

PREMIOS. PESOS FU ERTES.

4 d e ......................
1 de....................... .......................  10,000
1 de....................... ...................... 6,000
1 d e .. ...........................................  2,000
2 d e ...............  1,000................ 2,000

13 d e ............... 500...............  6,500
14 d e .............. 400...............  5,600
17 d e ............... 200...............  3,4<0
20 d e ............... 100...............  2,000

930 d e ............... 50 ...............  46,500

1,000 108,000

Los 30,000 billetes estarán divididos en octavos á  doce 
reales cada u n o , y se despacharán en las Administracio
nes de loterías nacionales. f

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se daran ai p 
blico las listas im presas ele los números que hayan con- 
seguido prem io, y  por ellas, y  por los mismos bm _ 
originales, mas no por ningún otro docum ento, se san -  
faran las ganancias en las mismas Administraciones don
de se hayan expendido, con la puntualidad que tiene acio- 
ditada la Dirección.

Madrid 26 de Abril de 18 5 6 .= Domingo Pimlla.

DIRECCION GENERAL

DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

D. Fernando López, Inspector segundo c e s a n t e  
Administración de fincas de Albacete, se servirá prese 
tarse inmediatamente en esta Dirección para recogei. g 
credencial de Oficial tercero segundo de la Administra 
cion de Bienes nacionales de la provincia de S a n t a n a e i  y 
m archar á su destino.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

Concluye la subasta de los arbitrios municipales 
sobre los artículos de consumo de las afueras  
capital.

28. El arrendatario en cuyo favor se haga la 
cacion de esta subasta, otorgará la correspondie
tura pública, en que se insertarán las condición^ ^
pliego, v sus gastos, los de las copias y los qu 
sen "en el acto del rem ate, comprendiéndose en , ÓS 
camente los que devengue el escribano por sus u . 
con arreglo á la tarifa ó arancel vigente, serán ae
ta del misino arrendatario. denen-

29. No podrá im pedir el arrendatario que los¡ u f ^  
dientes del resguardo y visita municipal re c o m í
che v de dia el recinto que comprende el arrien 
im pedir los abusos que puedan hacerse y vigila*
fraudadores. el EX-

30. Bajo las condiciones preinsertas, sunropd 
celentísimo Ayuntamiento en favor del arrenda ra- 
derechos v acciones que al mismo competen so c01íl-  
mos que "comprende el arriendo, y le ofrece y



m'omeferá á prestar su protección y auxilio en cuanto lo 
necesite; pero el arrendatario se obligará á su vez á tra
tar á los contribuyentes con la moderación debida, arro
jándose á las órdenes é instrucciones que rigen sobre el 
particular y á las que puedan acordarse en lo sucesivo.

Réqlcts para la subasta de los arbitrios de las afueras.

1.a La subasta se celebrará el dia 3 de Mayo próximo 
cü la sala de remates de las Casas Consistoriales ante )a 
Comisión de Hacienda y Arbitrios municipales.

2.a b! acto se verificará en público y principiará á las 
doce de dicho d ia , recibiéndose por espacio de una hora 
los pliegos cerrados de los lidiadores ó de sus represen
tantes, legal mente autorizados, cuyos pliegos se rubrica
rán en la cubierta p o r sus respectivos portadores; serán 
numerados por el orden en que se reciban, y las propo
siciones que contengan deberán estar ajustadas con e n 
tera precisión al modelo adjunto; en inteligencia de que 
se tendrá por nula la que no contenga esta circunstancia.

3 A Dada la hora de la una de la tarde se cerrará el 
acto de recibir los pliegos, se procederá á la apertura de 
los que se hayan presentado á presencia de los asisten
tes á la licitación, y se leerán en alta voz , anotándose 
por el escribano por el mismo orden numérico que fue
ron presentados, publicándose el que contenga mayor 
cantidad y oferta, y extendiéndose en seguida la oportu
na diligencia que firm arán los señores que presidan la 
subasta, y exigirán de quien aparezca como mejor licita— 
dor que ratifique la proposición, y se someta sin restric
ción ni reserva de ningún género á las condiciones de 
este pliego.

4.a Es condición precisa para poder tom ar parte en la 
subasta acreditar los licitadores haber enti egado en la 
Tesorería delExcmo. Ayuntamiento constitucional la can 
tidad de 10,000 rs. en metálico, que acreditarán con ca r
ta de pago,’ acompañándola el pliego cerrado que con
tenga la proposición de oferta.

5.a No se admitirán pliegos de personas ó casas de co
mercio ó empresas que se hallen declaradas en quiebra 
ó resulten ser deudores á los fondos municipales por cual
quier concepto.

6.a Los sujetos que presenten proposiciones á nom
bre de otras personas , casas de comercio ó empresas, 
acompañarán á los pliegos cerrados el poder otorgado en 
debida forma á su favor para suscribir las proposiciones 
por su poderdantes, y para hacer mejora de precio en el 
arriendo si hubiera de abrirse nueva licitación de los que 
presenten proposiciones iguales.

7.a Si resultasen entre las proposiciones que se p re
senten dos ó mas iguales, se abrirá acto continuo nueva 
licitación por pliegos también cerrados, que deberán 
presentarse inmediatamente, en la cual solo tendrán de
recho á tomar parte los firmantes de estas proposiciones 
iguales ó sus apoderados. Los nuevos pliegos cerrados se 
abrirán en el acto rematándose el arrendamiento en el 
mejor postor, y si hubiera nuevamente empate, se repe
tirá en los propios términos la admisión hasta que resul
te una sola proposición como mas beneficiosa , á cuyo fa
vor se hará el remate.

Serán entregadas las cartas de pago que justifiquen 
los depósitos hechos para licitar á todos los que «hubie
sen tomado p a rte , para que puedan retirarlos, excepto 
la del rem atante que quedará unida al expediente de su
basta, como^ parte de la fianza que completará hasta la 
cantidad señalada en la condición 24 del arriendo.

8.a El lid iador á cuyo favor recaiga el arriendo, per
derá el importe de la cantidad depositada, sin perjuicio 
de los demas recursos á que haya lugar, si entorpece ó 
embaraza admitir la adjudicación, ó sí no completase la 
fianza dentro del mes que al efecto se le concede por el 
pliego de condiciones.

9.a Hasta que recaiga la aprobación superio r, no ten
drá valor ni efecto este rem ate, y se le devolverá inm e
diatamente la cantidad que hubiese depositado el rem a
tante en el caso de no ser aprobado el remate.

Modelo de proposición,

D ...............................   vecino d e ........................, ofrece la
cantidad d e ................... rs. vn. (se estampará la suma por
letra) anuales por el arriendo de los arbitrios m unicipa
les que deben satisfacerse en las afueras ó recinto exte
rior de Madrid, según la tarifa vigente en el dia con su
jeción al pliego de condiciones.

Fecha y firma.
Madrid 22 de Abril de 1856 —Cipriano María Clcmen- 

cin, Secretario.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA DE TABACOS DE
SANTANDER.

D. Juan Manuel S antos, Administrador Jefe de la Fá
brica de tabacos de Santander &c.

Hago saber que aprobado por Real orden de 28 de 
Febrero último el pliego de condiciones que han de ser
vir de base para sacar á pública licitación la venta de la 
vena de tabaco que produzcan las elaboraciones de este 
establecimiento en todo el presente año, bajo el tipo me
nor admisible de 6 rs. vn. quintal castellano, tendrá lu 
gar aquel acto en el despacho de la Administración de esta 
fábrica, el dia en que, trascurridos 30 después de la in 
serción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia , corresponda su celebración á las 
doce en punto de su m añana; advirtiendo que el pliego 
de condiciones, de que arriba se hace referencia, está de 
manifiesto en la escribanía del que refrenda, y que para 
poder licitar lia de depositar previamente el proponenfe, 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia , la can ti
dad de 400 rs. en.efectivo, acompañando la carta de pa
go al pliego cerrado , el cual estará redactado en los tér
minos que abajo se expresará.

Dado en Santander á 14 de Marzo de 1856.=Juan Ma
nuel Santos.=Por mandado de S. S ., José Manuel Olara.

Modelo de proposición.

D. F. d eT ., vecino d e  enterado de las condicio
nes con que la Fábrica de tabacos de Santander rem ata 
la vena que produzcan las labores de la misma en todo
el año 1856, ofrece pagar á  rea les  céntimos
cada quintal castellano toda la vena que se le entregue 
sujetándose estrictamente á lo que en todas v cada "una 
de las condiciones insertas en el pliego de qué se ha en
terado á su satisfacción le puedan afectar. '

Fecha y firma, 1094

SETIMA SECCION.
P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

D. Leandro López M ontenegro, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Estella y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á todos los que se 
onsideren con derecho á los bienes de que se compone la cape
llanía fundada en la iglesia parroquial de San Juan Bautista de 
esta ciudad, por el licenciado D. Sebastian de M unarriz, Arcedia
no de Usun, Dignidad de la santa iglesia catedral de la ciudad de 
Pamplona, en escritura de 14 de Octubre de 1714. ante el escri
bano Luis de Iriarte , para que en el término de 30 dias compa
rezcan en el Juzgado, por medio de procurador con poder bas
tante, á deducir las acciones de que se crean asistidos, en los au
tos formados sobre adjudicación de dichos bienes que pretende 
D- Miguel Joaquín Ovaga, vecino de Liedena; con apercibimiento 
de que pasado el término sin verificarlo les parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Estella 21 de Abril de 1856. =  Leandro López Montenegro. =  
Por su mandado, Diego Cegenante. ir>06

La junta de acreedores al concurso del Sr. Conde de Requena, 
que según anuncio estampado en el D ia r io  de A v iso s  de ayer 25, 
debia d e te n e r  lugar el miércoles 30 del corriente, á las once de 
h  mañana, en la audiencia del Juzgado del Barquillo, se lia sus
pendido por providencia del S. D. Cayetano A rrea, Juez de pri
o r a  instancia de esta capital, hasta nuevo señalamiento.

Madrid 26 de Abril de 1856.=D i\ Claudio Sanz y Barea. 1593

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Armcsto, Juez 
^  primera instancia del distrito de Palacio de esta corte, refren- 

del escribano del número Sr. D. Jacinto ReviUo, so cita y 
^P laza  á D. Pedro Andrés Mourin, I). Manuel Represas, Don 

untura Viejo y  D. Antonio Ibañez, cuyo paradero se ignora, 
, a Rue en el térm ino de nueve dias, contados desde la inser

ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno, comparezcan en 
^ Cl° Éizgado y escribanía á tomarlos y  contestar el traslado que 
Sid ^  COn̂ er^ °  ĉ e Ia demanda propuesta por parte del P ro - 
cid T 6 ^  la socíeclad minera titulada «La Teresa» sobre cadu- 
. a de las acciones que le corresponden en la citada mina; ba-
Jü aPercibimiento. 1500

Polo y  Flores, Juez de prim era instancia de esta 
da fe de Almagro T su Particl(L q ,Jo de ser así el refrendaiario

btfra^80 saber que en este mí Juzgado y  por la Escribanía del 
cial SCriPto se lia sentenciado el expediente inventario extrajudi- 
yjarejecubad° de los bienes relictos por el óbito de Doña Micaela 

en el que ha recaído el siguiente 
ut° de aprobación. = En la ciudad de Almagro á 15 de Abril

de 1856: El Sr. D. Ramón Polo y Flores, Juez de prim era ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto este expediente 
de inventario, avalúo y división de los bienes relictos por el óbi
to de Doña Micaela Marqués, viuda de D. Mariano Pcjon, y  ve
cina que fue de esta c iu d ad , entre sus hijos Doña Alaría del Pilar, 
Doña Juana y Doña Antonia Pejon, esta difunta, y  en su repre
sentación sus dos hijos Doña Cristina y D. José Pcriconi y Pejon; 
cuyas operaciones se han ejecutado por D. Gregorio A Imansa, 
Juez partidor in  so lid a ra  nombrado por la referida Doña Micaela 
M arqués: Considerando que este ha llenado su deber con ceñi
miento y en observancia de lo prevenido por la testadora en el que 
otorgó ante el escribano de este número D. Mariano López, á la  
de Febrero del pasado año de 1855; y considerando la conformi
dad manifiesta en los escritos presentados por las interesadas Do
ña Alaría del P ilar, Dona Juana Pejon y Doña Cristina Periconi 
y  Pejon con sus respectivos maridos D. Gregorio Almansa, Don 
José Aparicio y D. José Alaría C ru z ; sin qué obsté la no compa
recencia en este juicio de D. Rosario Pericon i, padre del otro he
redero D. José, quien, por no haber hecho uso del traslado que 
se le confirió y  ofreció evacuar al ser notificado en 8 de Aíarzo 
último, mediante exhorto expedido á 28 de Febrero anterior al 
Sr. Juez decano de prim era instancia de la villa y  corte do Ala- 
d rid , su vecindad, se declaró rebelde por auto de 12 clel corrien
te. habiéndose entendido las notificaciones á él relativas en los 
Estrados de este Juzgado, al tenor de lo prescrito por los artí
culos 32. 1181, 1 182 y siguiente de la ley de Enjuiciamiento ci- 
viF; su Señoría, por ante mí el escribano, dijo: que debia de apro
bar y  aprueba sin perjuicio y cuanto há lugar en derecho dicha 
partí ja , mandando se den por el infrascrito á los interesados 
testimonio literal de sus hijuelas respectivas, para que les sirva 
de título de prop iedad , y  se registren en la Contaduría de hipo
tecas del partido correspondiente , notoriándolo á los interesados 
presentes en la forma ordinaria, y  por edicto al ausente I). Ro
sario Periconi, que se insertará en la Gaceta de M a d r id , según 
lo prevenido en el art. 1190 de la citada ley, librándose al inten
to atenta comunicación al Excmo. Sr. Gobernador civil; hecho lo 
cual se protocolizará este expediente en la escribanía num eraria 
que los interesados designen al efecto. Así lo dijo , mandó y firma 
su señoría, de que yo el escribano doy fe. =  Ramón Polo y Flo
res. =  Ante mí, Leandro Perez.

Dado en Almagro á 16 de Abril de 1856.=Ramón Polo y Flo
r e s ^  De su orden, Leandro Perez.

CORTES CONSTITUYENTES.

PRESIDENCIA DEL SR.  INFANTE,

Extracto oficial cíe la sesión celebrada en 26 de Abril 
de 1856

SUM ARIO.

Despacho o rd in a rio . Se aprueba el acta de la sesión anterior. — Pasa á 
sus antecedentes una comunicación del Vicepresidente del Almirantazgo, 
acerca de la pensión solicitada por Doña Carmen Pazos.— A la comisión de 
peticiones pasan las presentadas últimamente en la Secretaría del Congreso.

Orden del dia. Se aprueban varios dictámenes de la comisión de pe
ticiones.— Se dirigen varias pregunúis á los Sres. Ministros sobre varios 
asuntos. — Continúa la discusión sobre lo ocurrido en los últimos momentos 
del Sr. Suances.

Orden del d ia  para el lunes. Rases del proyecto de ley de libertad de 
imprenta, y el dictamen sobre capellanías colativas.— Se levanta la sesión y 
las siete.

Se abrió á las dos menos cuarto , y leída el acia de la 
anterior, quedó ap robada , acordándose insertar confor
mes con la mayoría en la votación que tuvo lugar en la 
base 20 acerca del fuero eclesiástico, los votos de los seño
res Collantes íD. Antonio), Degollada y González ¡D. Am
brosio).

Se acordó que constase en el Diario de las Sesiones, 
conforme con la minoría en la votación que tuvo lugar 
sobre la base 20 , el voto del Sr. Arias.

El Sr. LASALA: En el Extracto de la Sesión de ayer 
se dice que fui uno de los Nacionales que en Priego se 
unieron á Riego. Yo no iba con el batallón de Nacionales 
de Zaragoza. Servia en el regimiento de caballería de Es
paña , donde me alisté voluntario. Deseo que se haga esta 
rectificación.

Se mandó un ir á sus antecedentes una comunicación 
del Alce-presidente del Almirantazgo, acerca de la pen 
sión solicitada por Doña Carmen Pazos.

Pasó á la comisión que entiende en el arreglo de las 
cuestiones de los obreros , una exposición de la sociedad 
de tejedores de algodón de Barcelona.

Pasaron á la comisión de peticiones las presentadas 
en Secretaría desde el dia 19, señaladas con los números 
desde el 1,215 al 1,232.

El Sr. Jaén (D. Mariano; excitó el celo de la comisión 
nom brada hace mas de un año para dar dietámen acerca 
de la exposición de la villa de Sueca, sobre in terpreta
ción de la ley de señoríos, y el Sr. Pasaron, como de la 
comisión, contestó que ademas de ser un asunto de gran 
trascendencia habia retrasado los trabajos de la comisión 
el haber tenido que reemplazar á algunos de sus indivi
duos , pero que presentaría el dietámen tan pronto como 
fuera posible.

El Sr. Collantes (D. Antonio) suplicó á la comisión 
que ha de dar su dietámen sobre el desestanco de la sal 
y el tabaco, que activase sus trabajos para aum entar cuan
to antes los productos del Tesoro. El Sr. G am inde, como 
de la comisión, contestó que el Sr. Collantes tenia razón 
en ([nejarse de la lentitud de los trabajos de la comisión, 
la cual debia reunirse mas á menudo , pues solamente 
en el tabaco se están perdiendo mas de 100,000 rs. dia
rios, y concluyó manifestando que la comisión que al mes 
de nombrada no hubiese dado su dietámen , debia darse 
por caducada.

ORDEN DEL DIA,

Peticiones.

Sin discusión ninguna se aprobaron las señaladas con 
los números 1,129 y 1,130 , y leído el 1,131 en que la co
misión opinaba que pasase al Gobierno dando cuenta á 
las Cortes de la resolución que adoptase la petición del 
Ayuntamiento de G uardo , provincia de Palencia , para 
que se conceda una pensión á la viuda é hijos de D. Ju
lián Diez, Alcalde de dicho pueblo, asesinado de un tra
bucazo en ia noche del 13 de Febrero últim o, el Sr. Mi
nistro de la Gobernación dijo que lo que procedía era 
nom brar una comisión especial que examinase si el caso 
de que se trataba merecía ó no una pensión, para lo cual 
el Gobierno daría todos los antecedentes que se le pidie
sen. Habiendo convenido la comisión con lo propuesto 
por el Sr. Ministro, fue aprobado el dietámen reformado 
diciendo que pasase á una especial.

Sin discusión ninguna se aprobó el núm. 1,132.
Leído el 1,133, en que la comisión opinaba que pa

sase al Gobierno una exposición del Ayuntamiento de Lo* 
ja , pidiendo que se exima á aquella ciudad del pago del 
recargo señalado por la Diputación para cubrir el déficit 
de los gastos provinciales del año 54 , fue aprobado des
pués de haber manifestado el Sr. Alcalá Zamora el atraso 
en que se hallaba la ciudad de Loja, efecto de una to r
menta que destruyó sus mieses y frutos hace tres años, 
del oidiuin que destruía sus viñeclos y de la epidemia que 
se desarrolló el año pasado , y concluyó suplicando al se
ñor Ministro de Hacienda que mirase con detención el ex
pediente de Loja para la indemnización por los daños 
ocasionados por la tormenta.

Fué aprobado sin discusión el núm. 1,134, y leído* 
el 1,135 en que la comisión era de dietámen que pasase 
á la de Abarzuza la petición que hacían los tenedores de 
papel de la deuda del E stado, para que se declare que 
por la naturaleza de los documentos al portador nunca 
puede desconocerse la pertenencia del que los tenga, se 
suscitó una ligera discusión sobre si habia de pasar á la 
comisión que se proponía, si se habia de decir : «no há 
lugar á de liberar,»  ó si habia de pasar á la comisión 
nom brada para dar su dietámen sobre la ley de Bolsa. 
Tomaron parte en esta discusión los Sres. Garrías, La
brador, Udacta, L uzuriaga, Feijóo, Forgas v el Sr. Aíi- 
nistro de Hacienda, aprobándose por último", después do 
convenir en ello la comisión, que pasase á la que ha de 
dar su dietámen sobre la ley de Bolsa.

El Sr. Ministro de Hacienda suplicó á est a comisión 
que presentase cuanto antes sus trabajos, y el Sr. La
brador, individuo de ella, contestó que estaban tan ade
lantados, que los presentaría en los primeros dias de la 
semana inmediata. El Sr. Labrador y el Sr. Ministro de 
Hacienda rogaron al Sr. Presidente que, tan pronto como 
se presentase el dietámen tuviese á bien preguntar á las 
Cortes si se declararía urgente.

_Se aprobaron sin ninguna discusión los dictámenes 
señalados con los números 1,136, 1,137, 1,138, 1,139 y 
1,140 después de haber hecho una ligera indicación res
pecto de este último el Sr. Arenal.

Se leyó la petición 1,141, y á excitación del Sr. Alona
res la comisión propuso la declaración de no haber lugar 
á deliberar sobre ella por haberse aprobado ya una lev 
sobre la materia.

El Sr. GOLEANTES: Yo creo que debe decirse que se 
tenga presente en tiempo oportuno, porque lo que pide 
el Ayuntamiento de Santa Alaría del Campo es que los 
Jueces de paz puedan elegir por secretarios á otros que 
no sean los escribanos, y este punto no está todavía de
terminado en la ley.

El Sr. ARIAS CRIA, Aíinistro de Gracia v Justicia: La 
fórmula propuesta por el Sr. Collantes no puede tener re
sultado, porque no se trata ahora del establecimiento de 
los Jueces de paz. En su dia vendrá la ley orgánica.

El Sr. COLLANTES: Tenerse presente en tiempo opor
tuno significa que el asunto es m ateria de la competencia 
de las C ortes, ai paso que por la fórmula de no haber lu 
gar á deliberar se dice lo contrario. Ahora bien , este 
asunto compete á las Cortes.

El Sr. BAYARRI: Creo que el dietámen nuevam ente 
redactado está en su lu g a r , porque ya no hay comisión 
que trate de Jueces de paz.

El Sr. COLLANTES : Pido que se lea la exposición.
El Sr. BAYARRI: ¿Cómo liemos de decir que se tenga 

presente una exposición sobre otras peticiones que no se 
han tenido présenles?

El Sr. COLLANTES: Esos peticionarios ruegan que los 
Jueces de paz puedan elegir los secretarios. ¿ Se ha deci
dido este p u n to ? No. ¿Se lia de decidir ? Sí. ¿Q uién Jo 
ha de decidir? Las Cortes. Luego es claro que debe te
nerse presente osa petición para cuando las Cortes traten 
de este asunto. Las razones en que se apoya son solidísi
mas , y yo sí algunos debieran ser exceptuados del cargo 
de secretarios de los Jueces de paz, incluiría en este nú 
mero á los escribanos.

Se levó la petición de que se trataba.
El Sr. BAYARRI: El artículo contra el cual reclama

ron los escribanos, y en cuyo favor piden á las Cortes 
los individuos de este Ayuntamiento , está vigente.

El Sr. CASAL: La cuestión no es saber si han de ser 
los escribanos ú otros los que ejerzan funciones de secre
tarios de los Jueces de paz. La cuestión es sí conviene ó 
no tener presente esta petición para ulteriores trabajos 
legislativos, y en efecto tanto lo que expusieron los es
cribanos como lo que ahora dice ese Ayuntamiento, debe 
tenerse presente cuando se trate, como hemos do tratar, 
de los secretarios de los Juzgados de paz.

El Sr. BAYARRI: Las razones de los escribanos no las 
liemos apreciado, y como los peticionarios ruegan que se 
desestime la petición de los escribanos, el objeto del 
Ayuntamiento de Santa Alaría del Campo está conseguido.

Sin mas discusión quedó aprobado el dietámen n u e 
vamente redactado.

Se leyeron los relativos á las peticiones 1,142, 1,143 
y 1,144, y fueron aprobados sin discusión.

Se suspendió este debato,

Preff untas.
El Sr. BLANCO DEL TALLE: Hace tres meses hice 

una interpelacioa sobre la disolución arbitraria del Ayun
tamiento de Arcos de la Frontera en la provincia de* Cá
diz. El Sr. Aíinistro de la Gobernación no lia contestado. 
Por consiguiente, pues que no hay ley que autorice á los 
Gobernadores para disolver las municipalidades, yo p re 
gunto: ¿Está dispuesto el Gobierno á reponer al Ayunta
miento de Arcos? ¿Está dispuesto á m andar formar causa 
para que se castigue á los culpados de ese atropello?

El Sr. ESCOSURA, Aíinistro de la Gobernación: El 
asunto es grave; el Gobierno ha consultado al Tribunal 
Contencioso-administrativo, y hasta tener su informe no 
puede formar juicio.

No hay que m andar restablecer el Ayuntamiento de 
Arcos porque está mandado restablecer por la Diputación. 
En cuanto á la formación de causa , luego que conteste 
el T ribunal Contencioso, el Aíinisiro procederá según la 
ley.

Él Sr. GARRIAS: El Sr. Aíinistro de la Gobernación 
nos ha dicho que está resuelto á hacer respetar en todas 
partes el principio de Autoridad. Yo voy á presentar dos 
casos á S. S. (jue p rueban que no se hace lo que S. S. 
desea. Hay en Algeciras un Alcalde , que es m ilitar en 
activo serv icio , y se ha mandado por S. S. que cese en 
el cargo m unicipal; sin embargo, esa orden no se ha 
cumplido.

En la provincia de Santander se mandó por el ante
cesor de S. S. proceder á la elección de un Diputado pro
vincial. Hace un mes que me quejé de que la Diputación 
no reconocía el decreto en que se habia mandado hacer 
la elección.

Ha pasado otro m es, y S. S. dió orden de cpie se ad
mitiese al Diputado. La Diputación ha querido obedecer. 
Ahora b ien , pregunto á S. S. sin idea de oposición: ¿No 
es justa la reclamación del distrito que ha nombrado el 
Diputado? ¿No hay medio de hacer obedecer á la D ipu- 
cion provincial? ¿Tiene S. S. noticia del hecho? ¿Está 
dispuesto á hacerse obedecer en Santander y Algeciras?

El Sr. ESCOSURA, Aíinistro de la Gobernación: Si la 
pregunta degenera en interpelación, el Gobierno hará 
uso de su derecho aplazando la contestación. Si las p re 
guntas se han de hacer precedidas de prólogos, unas ve
ces explicación, otras d ia triba , el Gobierno no acepta 
partido tan desigual.

El Aíinistro de la Gobernación averiguará lo que dice 
el Sr. Garrías respecto de Algeciras. El Gobierno ha dicho 
que se admita al Diputado de Santander si no tiene cali
dad que lo imposibilite. Dice el Sr. Garrías que el Go
bierno no ha sido obedecido: no lo sé todavía.

Las corporaciones populares viven hoy en un régi
men incompleto, y el Gobierno navega entre dos escollos, 
el de extralimitarse y el de dejar desatendido el princi
pio de autoridad. El remedio las Corles pueden darlo , y 
antes de ocho dias vendrá la ley.

El Sr. ALONSO : A’ov á dirigir una pregunta al Sr. Ali- 
nistro de Hacienda. Deseo saber si S. S. piensa adoptar 
alguna medida con motivo de la baja que han experi
mentado los fondos públicos después de cierto decreto.

El Sr. SANTA CRUZ, Aíinistro de Hacienda: Empiezo 
por dar gracias al Sr. Alonso por la ocasión que me ofre
ce de decir algunas palabras en contestación á ciertas em
bozadas calumnias. Por la ley de 23 de Febrero el Gobier
no estaba autorizado para emitir títulos con destino á la 
extinción de la Deuda Roían te. C uando el Aíinistro de Ha
cienda ha creído oportuno hacer uso de esta autorización, 
llevó la cuestión al Consejo de Alinistros, el cual acordó 
la reunión del Presidente de las Cortes y los demas altos 
funcionarios de que habla la ley. Ni el Consejo de Alinis
tro s , ni nadie tenia obligación de guardar secreto: el Mi
nistro de Hacienda presentó el proyecto de decreto ; lo 
aprobó el Consejo y sus asociados; se llevó á la firma de
S. AL, y se publicó al dia siguiente en la Gaceta.

En cuanto á la pregunta del Sr. Alonso, declaro solem
nemente que el Aíinistro de Hacienda, ni directa ni indi
rectamente tomará medida alguna que afecte á la contra
tación de los fondos públicos. Libres, libérrim os son to 
dos los que desean contratar en España ó en el extranje
ro sobre los fondos españoles: ellos calcularán sus inte
reses; las consecuencias para ellos serán; nadie se tenga 
por engañado.

Por lo dem as, el Aíinistro de Hacienda declara que el 
tipo de la licitación solo Dios y él lo sabrán hasta el acto 
de proponerlo al Consejo y sus asociados el mismo dia se
ñalado para la subasta.

Declaro también que no reconozco por mió cuanto 
puedan decir los periódicos, inclusa la Gaceta de Madrid, 
acerca de mi pensamiento en esta parte. Nadie está auto
rizado para decirlo.

El Sr. AIOYANO: Anuncio una interpelación sobre el 
apresamiento en las aguas de Cádiz de la fragata española 
I'(dentina por dos cruceros franceses en la noche del 2 de 
Aíarzo de 1855.

El Sr. O-DONNELL, Aíinistro de la Guerra : El Gobier
no contestará en su d ia ; y aun cuando la resolución que 
se ha tomado en este asunto haya sido acordada por mi 
antecesor , habiendo puesto yo la firma en ella, acepto la 
responsabilidad.

El Sr. RANCES: Anoche ha tenido lugar un atentado 
escandaloso. El Padre Cobos, periódico que se publica en 
esta corte , ha sido ayer objeto de un  atentado sin ejem
plo. ATeinte y cuatro hom bres han invadido las oficinas, 
destrozado los m uebles, atacado á la persona encargada 
y han dejado al portero recado de que haga inm ediata
mente desocupar la casa por los inquilinos, porque si 
esta vez se han limitado á ese atentado, otra vez quema
rán la finca.

Espero que el Gobierno perseguirá á los autores de 
esc atentado, tanto por ínteres del orden público, cuanto 
porque el número que ha excitado la bilis de esos bandi
dos, contenía un ataque personal contra el Sr. Aíinistro 
de la G obernación, y toda lenidad podría dar lugar á 
interpretaciones injustas.

El Sr. ESCOSURA Aíinistro de la G obernación: Em 
pezaré por lo menos im portante. Yo no leo ese periódico: 
pierde su tiempo respecto de lo que me es personal. Le 
he perseguido una vez que me acusó calumniándome de 
haber empleado el soborno con los encargados de hacer 
justicia. Por lo demas , si pasión pudieran producirm e los 
periódicos, ya me hubiera muerto, porque hay pocas per
sonas mas favorecidas que vo por la prensa, como sabe 
(T Sr. Ranees.

Oficialmente ignoro el fundamento de los hechos que 
cita S. S. Particularm ente un Diputado de las mismas 
opiniones del Sr. Ranees me lo b a  comunicado, y en el 
acto lie dado las disposiciones posibles. Aíadrid tiene una 
Autoridad celosa: el Aíinistro de la Gobernación tiene ín
teres en que la libertad de la prensa y la santidad del 
domicilio sean respetados. Antes de mañana los T ribuna
les competentes entenderán en ese hecho. ¿Qué Ínteres 
[Hiede tener el Gobierno en que á la acción legal se sus
tituya la violencia? Tranquilícese S. S.: no hay diferencia 
de partidos en esta materia.

El Sr. RANCES: Siento no poder dirigir hoy una in 
terpelación sobre este asunto; pero voy á hacer otra p re 
gunta á S. S. La supresión de un periódico moderado de 
Bilbao, ¿ha sido acordada por el Consejo de Alinistros ó 
por el Gobernador? ¿Sabe S. S. que el encargado del Go
bierno ha obligado con amenazas al Director á que se se
parara del periódico? ¿Sabe que ha llamado al editor p a 
ra obligarle á que tratara ciertas cuestiones en determ i
nado sentido? ¿Está dispuesto el Gobierno á castigar es
tos abusos?

El Sr. ESCOSURA, Aíinistro de la G obernación: Hay

interpelación y  pregunta en las palabras del Sr. Ranees. 
Contestaré á ía pregunta. La supresión de ese periódico, 
que no sé si es moderado y aun lo d u d o , pues no hay 
moderación en predicar la desobediencia á las leyes) , ha 
sido acordada unánim em ente por el Consejo de Alinistros 
en uso de las facultades que le da la ley.

El Gobierno no sabe que haya cometido excesos la Au
toridad interina. Sabe que ha evitado conflictos que hu
bieran podido am argar el corazón de los que los pro
mueven.

El Sr. RANCES: Si el Gobierno no cumple con su de
b e r, yo me reservo hacer una interpelación sobre esto 
asunto.

El Sr. Aloyaiio subió á la tribuna y leyó un voto par
ticular sobre la cuarta liase de las relativas al Consejo de 
Estado, cuyo voto particular anunció que se im prim iría y 
repartiría.

El Sr. OLOZAGA: Hace tiempo se presentó una ley de 
orden público que luego se retiró. Deseo saber si el Go
bierno está dispuesto á presentar un proyecto sobre este 
asunto, porque en ese caso tendría el honor de presen
tarlo.

El Sr. ESCOSURA, Aíinistro de la Gobernación : La ley 
de orden público es de necesidad perentoria. La Consti
tución ademas la hace necesaria. La ley de A yuntam ien
tos y Diputaciones , la electoral, combinadas con cinco ó 
seis horas de Parlam ento , los sábados y sus consecuen
cias y las cuestiones de orden público fuera, no suponen 
que haya holgado el Aíinistro. Dentro de la semana pró
xima espero poder presentar esas leyes, y en seguida 
me. ocuparé de la que ha indicado el Sr. Olózaga, y cu
yos trabajos están comenzados hace tiempo. Por lo do
rnas, si S! S. hiciera uso de su iniciativa, podría servirnos 
de guia su trabajo; pero yo le pido desde aquí su auxi
lio para presentar ese proyecto.

Se dió cuenta y quedaron publicadas como leyes va
rias de las últimamente sancionadas.

Continuación de la interpelación del Sr. Alonso.
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Arias tiene la palabra pa

ra una alusión personal.
El Sr. ARIAS : No tengo inconveniente en usarla des

pués del Sr. Degollada.
El Sr. DEGOLLADA: Al oir anunciar por el Sr. Alonso 

la interpelación que viene ocupando á la Cámara hace 
algunos sábados, lo prim ero que me ocurrió fue pregun
tarme á mí m ism o: esos excesos, esos extravíos ó aten
tados del clero en general; esa lucha perm anente contra 
todo lo que huele á reformas; esa pugna constante con
tra la libertad del pueblo que al parecer tiende á presen
tar como incompatible la religión y la libertad , ¿h a  de 
durar eternam ente? Cuando vi al Sr. Alonso explanar su 
interpelación, me apresuró á pedir la palabra, y me ale
gro que no me alcanzara en aquella sesión , porque era 
fácil proferir p a la b ra s , si no inconvenientes, algo duras.

Yo no voy á dirigir cargos á determinados Alinistros, 
sino á todos los que han tomado parte en la dirección de 
los negocios públicos: porque á su debilidad, im previ
sión , indiferencia ó descuido son debidos muchos délos 
gravísimos males que lamenta la nación. Si es digno de 
respeto todo sacerdote que llena cumplidamente su m i
sión evangélica , no podemos m irar con indiferencia que 
se tolere y transija con los abusos y extravíos del sacer
docio. La"Cámara oyó los medios indignos de que un 
sacerdote se valió , hasta suplantando la firma para p ro 
curarse una retractación de los votos emitidos aquí por 
el Sr. Suances.

El Congreso no ignora que se está abusando del p ú l-  
pito, del confesonario, de toda clase de medios públicos 
y secretos, no solo para dificultar la venta de los bienes 
nacionales, sino para destruir la actual situación. No pasa 
dia sin que los periódicos denuncien abusos y excesos 
cometidos por un clero que quisiera levantar una cruza
da contra nosotros. Todo esto, señores, se hace en nom 
bre de la religión y de supuestos despojos contra la Igle
s ia ; y los hombres de la situación caida, que tan funes
tos recuerdos han dejado al p a ís , no dejan hasta cierto 
punto de apoyar esos planes; tan cierto es que todos los 
medios y todas las alianzas se consideran legítimas y 
aceptables cuando conducen al fin apetecido.

Esa conducta del clero debe recordarnos lo que s u c e - . 
dió 90 años atrás cuando se iniciaron ciertas reformas en 
nuestro pais. Entonces el Obispo de Cuenca decía al con
fesor de Cárlos III que la España corría á su ruina. Hoy 
vemos repetidas esas mismas frases y empleados los mis
mos medios que se pusieron en ejecución en tiempo de 
Cárlos III; pero lo que no vemos es la previsión de aquel 
Afonarca, que obligaba al Obispo de Cuenca á presentar
se ante un  Tribunal, que desterraba al Inquisidor gene
ra l, y por fin expulsaba á los jesuítas de todos los dom i
nios de España, y eso que entonces habia una Inquisi
ción que hasta á los mismos Reyes aterraba.

La guerra perm anente que se hace á las reform as; esa 
guerra contra la libertad de los pueblos, ¿ha de durar 
siempre ? ¿Es un mal necesario é irrem ediable? Asi lo 
creen los ateos en religión y  en política. ¡No hay rem e
dio! Yo creo que Dios ha provisto de remedios á todos 
nuestros males. ¿No tenemos todos amigos y conocidos 
que sin dejar de ser buenos cristianos son liberales al 
mismo tiempo? ¿No tenemos aquí un digno compañero 
que con el mismo fervor defiende la re lig ión , que la li
bertad , que las ideas del progreso ?

Si nuestro compañero es católico y liberal al mismo 
tiempo, porque habiendo bebido en las fuentes puras del 
Evangelio sabe que la libertad es un don precioso del 
cielo, ¿por qué ha de considerar el clero incompatible la 
religión y la libertad? Si nuestro compañero es católico 
y liberal, ¿por qué el clero todo desde el prelado hasta el 
último ecónomo que están colmando de bendiciones á 
nuestro compañero , no es liberal como él ? ¿Por qué al 
encarecer la necesidad de la religión, no encarece tam 
bién la necesidad de la libertad? Fisto no sucede, y sin 
embargo, los que se precian de mas eminentes católicos 
son los mas enemigos de la libertad.

A los Alinistros del altar que buscan las causas de los 
abusos, que según ellos trac consigo la libertad, yo les 
preguntaré: ¿no habéis tenido á vuestro cargo durante si
glos enteros la educación de la juventud? ¿Qué uso ha
béis hecho de tan poderoso elem ento? ¿Lo habéis em
pleado en bien del pueblo? ¿Habéis inculcado en el pue
blo el amor á las ciencias, á la pa tria , á la libertad? 
No solo no han despertado el amor á las ciencias, sino 
que por el contrario han hecho á las ciencias una guerra 
encarnizada. Si el clero, al ver el desarrollo de las cien
cias , se hubiera puesto al f re n te , si hubiera imitado á 
San Isidoro y á otros exclarecidos varones que se dedica
ron á escudriñar los arcanos de la naturaleza, entonces 
el clero hubiera  empleado sus ocios en ilustrar al pueblo 
en las ciencias después de enseñarle la religión; pero 
vuelvo á repetir que el clero ha hecho constantem ente 
una guerra encarnizada á las ciencias, como ahora se la 
viene haciendo á la libertad.

Yo no puedo admitir ciertas indicaciones que se hacen 
acerca del origen de nuestros m ales, porque yo los atri
buyo todos á esa guerra impía y parricida que se hace 
á la libertad y á la ciencia en nom bre de la religión, y 
todos nuestros esfuerzos deben dirigirse á poner término 
á esa lucha. ¿Nos contentaremos para conseguir ese fin 
con dirigir circulares en las que se encuentre alguna t í
mida amenaza respecto de los que falten á las leves? 
¿Sabe el Congreso cómo ha sido acogida la que el Sr."Aíi
nistro de Gracia y Justicia con la mejor buena fe dirigió 
con fecha 7 de Febrero últim o? Por mí lo dirá el que se 
llama el desterrado de Cartagena, el Obispo de Barcelona.

Con motivo de la citada c ircu la r, el Obispo de Barce
lona, desde su destierro con fecha 10 de Aíarzo ha publi
cado, mas bien que un folleto, el siguiente libelo que van 
á oir las Cortes. (El orador leyó y comentó diferentes pár
rafos de este escrito.)

Si de nada sirve denunciar uno y otro dia los excesos 
del sacerdocio: si acabamos de ver el mal resultado que 
da el dirigir c ircu lares, ¿nos quedaremos con los brazos 
cruzados sin buscar remedio al mal que nos aflige? Ase
gurado el sosten del culto y  del clero , reconocida por las 
leyes la religión católica como la única religión del pais, 
dígase de una vez la verdad desnuda, y háblese m uy alto 
al clero. Dígasele que los españoles tenemos ham bre de 
paz y de tranquilidad; que tenemos necesidad imperiosa 
de poner término á esa guerra impía que acabaría con el 
Estado y la Iglesia: dígasele alto y  bien alto que no p o 
diendo nosotros renunciar á la lib e rtad , ni al estudio y 
desarrollo de las ciencias, es preciso que el clero sea li
beral y amante de las ciencias, y  que se instruya en ellas: 
dígasele que siendo la libertad hija de la religión y no 
inconveniente sino conveniente, es obligación suya in 
culcar el amor á la libertad en el púípito y en todas 
partes.

Dígasele que si la teología tiene por objeto explicar la 
palabra de D ios, las ciencias tienen por objeto explicar la 
obra del mismo Dios: dígasele que si la religión y la li
bertad conducen á la vez al error y á la irreligión, es 
porque los ministros no han querido ó sabido anim ar con 
e l soplo religioso el árbol de la vida que es la ciencia y 
la libertad. Dígasele esto todos los dias; póngase como 
prim er capítulo en las notas de nuestros Embajadores y 
en las instrucciones que se pasen á los Gobernadores y á 
los Alcaldes para que lo hagan entender al clero todo; há
gase que esto se escriba y repita todos los dias. Inculqúe
se una y otra vez esa idea que nos dé por resultado el 
término* de una lucha impía y parricida, única causa de 
todos los males que la nación viene sufriendo.

El Sr. ARIAS URIA, Aíinistro de la Gracia y Justicia: 
Señores, después de tres semanas que principió y  conti
núa este debate, tiempo ha tenido mi amigo el Sr. Dego
llada para confeccionar el discurso brillantísim o y em i
nentem ente filosófico que acaba de pronunciar. No me 
propongo seguirle en é l , y únicam ente voy á hacerme

cargó de a lg u n as  ideas qne fotTnan, por decirlo asi, la base
de sn discurso. t . . . . .

Principió S. S. suponiendo que no el Gobierno actual, 
sino todos los que le h a b í a n  precedido, eran culpables de lo 
que en la actualidad acontecía de esa lucha eterna y per- 
pétua en que creia que está el clero con las instituciones 
que el pais se ha dado. Apropósito de esto dijo S* S. que 
debia atribuirlo á indiferencia, abandono, debilidad y 
descuido del Gobierno; y vo creo, señores, que no tiene 
motivo S. S. para atribuirlo á ninguna de esas causas.

No es de mi propósito hacer la apología de los Alinis
tros que me han precedido, y únicam ente voy á hablar 
de los que se han sucedido desde la revolución de Julio 
hasta el presente. Que no ha habido abandono, descuido 
ni indiferencia lo prueba el papel que ha leido S. S. del 
Obispo de Barcelona. ¿ No ve el Sr. Degollada que el Obis
po de Barcelona se queja am argam ente de las prim eras 
disposiciones del Sr. Alonso D. José), y de sus sucesores? 
¿No ve cómo las califica? ¿Puede el Sr. Degollada acusar 
con razón al Gobierno de indiferencia y abandono? No hay 
descuido; lo que hay es lo que conviene á la buena ad
ministración del Estado.

Después de esto ha inculcado S. S. la necesidad en 
que estamos de poner térm ino á la lucha que se viene 
sosteniendo contra la libertad. Ya dije el otro dia quería 
lucha por desgracia existe; pero no es el clero español 
quien sostiene esa lucha que tiene á la sociedad en per
petua combustión; lo que hay son hom bres fanáticos que 
abusando de su m inisterio , siguiendo una conducta e rra 
da , producen unas veces un  escrito, otras cometen un  
abuso en las funciones de su m inisterio, como habrá  su
cedido al sacerdote que auxilió á nuestro infortunado 
amigo el Sr. Suances ; pero esto lo ha habido siempre por 
desgracia, porque nunca ha dejado de haber hom bres 
ilusos y fanáticos; mas de aquí á suponer que el clero 
español está con estudio sosteniendo esa lucha y oponién
dose á que consolidemos el sistema liberal, hay una dife
rencia inmensa.

Si el Obispo de Barcelona, el de Osma y algún otro 
han podido extraviarse alguna vez, ya vé S. S. que todos 
los demas son sumisos á ía ley y contribuyen á que ten
gan cumplido efecto las disposiciones del Gobierno. Por 
últim o, si alguno llega á extraviarse, ¿son tan flacas las 
leyes que no puedan reprim ir esos abusos? ¿Ha quedado 
im pune alguno? ¿Puede acusarse al Gobierno de haber 
dejado im pune ó en el silencio alguna cosa que fuera pe
nable? Esc mismo documento que S. S. lia leido del Obis
po de Barcelona está hoy bajo la inspección de uno de 
los cuerpos mas respetables del Estado; ese cuerpo le 
censurará y calificará, y  en su dia se procederá á lo que 
corresponda.

En lo que mas marcadamente lia insistido S. S., es en 
la necesidad de buscar medios que pongan térm ino á la 
lucha que contra la libertad se sostiene ; y á propósito de 
esto dice S. S. que uno y otro dia se haga* com prender al 
clero que el pais está resuelto á ser libre ; que lo será de 
todas m aneras, y que el clero tiene el deber de coadyu
var á que este fin se consiga. S. S. conoce que ni con eso 
adelantaríamos nada ni tampoco con nuevas manifestacio
nes. El Gobierno ha dicho una vez lo que cree conve
niente manifestando su pensamiento de gobierno, y  lio 
lo hará otra vez; quien no cumpla y obedezca la ley su
frirá la pena que la misma impone á los que desobedecen.

Nada adelantaríamos con el remedio que S. S. ha 
propuesto. Se adelantará m ucho , s í , con mejorar la ins
trucción p ú b lica , con establecer buenas y num erosas 
escuelas, y con llevar á cabo las medidas adoptadas por 
mis antecesores, de evitar que en escuelas particulares se 
expliquen doctrinas que no esten en consonancia con el 
sistema que rige al pais.

El Sr. AGU1RRE: Pido la palabra para dirigir una pe
tición á la m esa , sin privar por eso del turno al señor 
Arias. Después del discurso del Sr. D egollada, yo tengo 
necesidad de extenderme m uchísim o, y por lo mismo 
desearía que se prorogase la sesión , ó que se dejara esta 
discusión [jara el sábado inmediato.

El Sr. ARIAS: Confieso francam ente á las Cortes que 
he sentido haber tenido la condescendencia de ceder la 
palabra al Sr. Degollada. Lo he sentido, porque tengo que 
hablar bajo una impresión distinta de aquella en que me 
propuse hacerlo, porque á todo venia yo preparado m e
nos á lo que he oido al Sr. Degollada: yo venia p repara
do á oir los ataques que S. S. dirigiera á los ministros 
católicos; pero que atacara al catolicismo, no. 'Murmu
llos). Yo siento que el Parlamento se haya convertido en 
una cátedra de protestantismo. (Rumores).

El Sr. DEGOLLADA : Pido que se escriban esas pala
bras.

El Sr. PRESIDENTE: O rden, o rden ; yo ruego al señor 
Arias que las explique.

El Sr. ARIAS: No las voy á esplicar, voy á demos
trarlas; nadie tiene derecho para pedir explicaciones has
ta que haya concluido do h ab la r......

El Sr. DEGOLLADA: Estoy en mi derecho pidiendo 
que se escriban esas palabras de que he atacado el cato
licismo.

El Sr. PRESIDENTE: A su tiempo.
El Sr. ARIAS: Repito que para todo podía venir p re 

parado menos para ver que la Representación nacional se 
convirtiera en escuela do protestantismo. (Murmullos).

El Sr. PRESIDENTE: Orden , señores ; orden, Sr. Arias; 
está Y. S. en el deber de explicar esas palabras.

Vuelvo á decir al Sr. Arias que explique esas palabras.
El Sr. DEGOLLADA: Pido que se escriban esas p a 

labras.
El Sr. ARIAS: He dicho y repito que el Sr. Degollada 

es cristiano , católico, apostólico rom ano; pero vuelvo á 
decir que esas palabras que ha dicho, sin duda porque 
no lia comprendido su alcance, son el fundamento de la 
escuela protestante. El protestantismo no reconoce ningún 
principio afirmativo: no ha hecho mas que negar y  decir 
que á la autoridad legítima de la iglesia debe sustituirse 
la autoridad de la razón. Repito pues que el Parlam ento 
español, habiendo oido las doctrinas expuestas por el se
ñor Degollada, se ha convertido en una escuela de p r o - ' 
testan! ismo.

El Sr. PRESIDENTE : Y. S. está abusando indebida
mente de la tolerancia del Presidente.

El Sr. ARIAS: Yoy á la alusión. Decia el Sr. Poyan 
dias pasados. «Y á propósito de los breves se me vienen
á la imaginación » {Siguió leyendo). ¿Es lícito acusar á
un partido político de que trata de despojar á la Alonar— 
quía de todas las facultades inherentes á ella?  ¿Es lícito 
decir que tratam os de poner una caña en lugar de u n  
cetro? Nosotros hemos oido esto sin reclamar, y cuando 
yo he dicho que un  Diputado habia defendido una escue
la filosófica, que no es la mia, toda la Cámara se ha le
vantado. ( Los Sres. Ruiz Pons y Poyan piden la palabra,)

Antes de la alusión habia pedido la p a la b ra , no para 
discutir cosas que creo que no son discutibles, y demos
trar verdades que no necesitan demostración. La habia 
pedido para Cumplir con mi deber, cual es el defender al 
venerable Arzobispo de Zaragoza, duram ente atacado, en  
mi juicio, por el Sr. Alonso. Ya que la alusión me autori
za a ello, voy á defender á todos los prelados españoles.

El Sr. PRESIDENTE: ¿Es eso alusión, Sr. A rias?
El Sr. ARIAS: El Congreso ha oido lo que dijo el se

ñor P oyan , y yo creo que un  Diputado que pertenece al 
partido" aludido, tiene derecho á hablar.

Se ha dicho que los prelados españoles han faltado á 
la obediencia que deben á la ley, cuando no han facilita
do los datos que el Gobierno ha pedido. Este cargo se ha 
hecho muchas veces y ya que el clero no ha tenido aqui 
representación ni defensa, voy á defenderle.

El Sr. PRESIDENTE: Y. S. tendrá otras ocasiones 
para defenderle.

El Sr. ARIAS : Creo que nosotros podemos defenderle 
diciendo que han obrado bien. Con la ley de 1.° de Mayo 
en la m ano , y el reglamento que se dió para su ejecución, 
voy á dem ostrar que los prelados españoles no han fal
tado.

El Sr. PRESIDENTE: Eso no es alusión personal.
El Sr. ARIAS : Dejaré de hablar si se me dice que no 

hable, pero reconózcaseme el derecho.
El Sr. PRESIDENTE: No se le niega á Y. S. el dere

cho ; pero ahora no le tiene mas que para una alusión.
Él Sr. ARIAS: Todos recuerdan que por la ley de 1.° 

de Aíayo se m andaron poner en venta los bienes del clero 
y los demas que comprende la ley. Leyendo otra vez las 
palabras que ha dicho el Sr. P o y an , probaré el derecho 
(fue tengo á en trar en la cuestión.

El Sr. RUIZ PONS : Si se entra en el fondo de la cues
tión , tengo pedida la palabra antes que el Sr. Arias.

El Sr. PRESIDENTE; No tiene V. S. la palabra.
El Sr. ARIAS: Siento que la Cámara no me escuche, 

porque vo, en uso de mi derecho, presentaré una proposi
ción, y entonces diré lo que tengo que decir. ( Varios se
ñores Diputados: Que la presente). Eso seria perder tiem
po. Señores, para contestar ai cargo que se nos ha h e 
cho, necesito probar que no ha habido tal desobediencia 
á la Autoridad civil al negarse á dar esos datos que se 
lian pedido. Volveré á leer otra vez lo que dijo el Sr. Po
yan. (Muchos Sres. Diputados: N o, n o , no). Ha dicho el 
Sr. P oyan , ese partido político está consintiendo que el 
clero despoje....

El Sr. PRESIDENTE: ¿ Cree S. S. que puede usar de 
la palabra para una alusión hecha á un  partido político?

El Sr. ARIAS: No solamente ha aludido al partido, 
sino a la fracción que lo representa en esta Cámara* Si 
esta decidido que no he de seguir hablando, me sentaré, 
pero sera después de repetir que el Sr. Poyan ha dicho 
que los que nos sentamos aqui hemos consentido que se 
despoje á la Corona y á la Cámara....

El Sr. PRESIDENTE: A la a lusión , Sr. Arias.
El Sr. ARIAS : Al d e c i r  esto uso de un  derecho que 

me concede el reglam ento, y no me siento hasta que S. S. 
me diga que no tengo ése derecho.

El Sr, PRESIDENTE: No le tiene Y. S.



: EJ Sr. ARIAS: ¿M esiento? á ‘ ' '
El Sr. PRESIDENTE: V. S. no ha pedido la  palabra 

mas que para úna alosion; ’ ■ ■ '
• E1 Sr. ARIAS : Repito «pie me siento ; pero sepa el pais 

.pie no ine siento por otro motivo que porque se ine ha 
negado òl derecho que tengo á hablar. Mi objeto era de
fender á los prelados españoles de.....

Ei Sr. PRESIDENTE: ¿E s V. S. los Obispos de E s-

1X1 Él Sr. ARIAS: ¿Quiere V. S, preguntar si he de hablar 
para hacer la demostración?

E l Sr; PRESIDENTE: Eso no es nna alusión.
El S r. DEGOLLADA : Tongo pedida la palabra, señor 

Presidente. j
El Sr. ESCOSÜRA, Ministro de la Gobernación : Saben 

Jas Córtes que no he disputado nunca Lt  palabra 4  na
die ; pero ahora se la.disputo al S r. Degollada, que la ha 
pedido por un sentimiento (tue respeto, y  me dirijo á S. S. 
y  ¡i todos los quota lian pedido en virtud de las pronun
ciadas por ei' S r.‘ Arias. Dejo a jante , porqwe n o  m e  in
cumbe, el derecho que tenia ó no á entrar en la cuestión: 
lo que ine incumbe es lo que tiene relación con el orden 
publicó, el decoro de la Asamblea y  la  libertad de sus de- 
bates.

Atenciones del servicio público me lian ¡inpodiuo oír 
el discurso del Sr. Degollada ; pero habiéndole oido la Cá
mara y el dignísimo Sr. Presidente sin haber dado lugar 
á quo so lo llame ¡i la cuestión y al órden, esto me basta 
para comprender que el Sr. Degollada no ha podido estar 
inconveniente, sea el que quiera el juicio que ol Sr. Arias 
haya formado del discutí«». No es posible que el Sr. De
gollada haya venido ¡i la Asamblea , Representante de la 
católica nación española, á convertirla en una cátedra do 
protestantismo. Contra esto me levanto á protestar en 
nombre del país entero que es el mas interesado en ello.- 
¿Qué libertad podrá haber en los debates sí es licito ca
lificar de heregia una proposición do un Diputado ? Sé 
muy bien lo que me digo, porquo heregia v protestantis
mo son sinónimos.

No quiero entrar en la cuestión del hecho grave que 
ha dado lugarré esta discusión ; pero, ¿cómo se dice quo 
se lian seniado proposiciones contrarias á la verdadera 
religión proclamada como única por la Asamblea Cons- 
ituvente? Salvo las intenciones, como las salvo siempre, 
¿sc'sabe el efecto que proposiciones semejantes lian d e 
causar en una parte del pa ís  ? ¿ Qué s e  quiere al decir 
que la Asamblea, durante algunas horas , lia estado con
vertida en una cátedra do protestantismo t

Yo tengo el deber de combatir todo género de propo
siciones de esa especie que tiendan directamente ó la sub
versión del orden público, (Ln Sr. Diputado: Pido la . 
labra.' Repito que Salvo las intenciones , quo las creo 
rectas y puras; pero las palabras están escritas: la im
prenta las reproducirá m añana, y  comò las llevará basta 
el último contin de la  Península, i quiera el Cielo que no 
obliguen al Gobierno de S. M. á adoptar medidas quo, 
por mas que Jo repugne, son necesarias á veces para con
servar el órden público.

Porque en tal ó cual parte, en tal ó cual ocasión, al
gún individuo del clero no se baya conducido como seria 
conveniente ,-í su ministerio, y  esto  se diga , ¿ s e  puede 
decir que se reprueba la conducta de todo el clero? Se
ñores , no se confunda el clero con algunos individuos del 
clero, porque son cosas muy distintas. Algunos indivi
duos, quo son los monos,.háu observado una conducta 
que no debían resjieclo á la ejecución do la ley de desr 
amortización,

El Gobierno ha adoptado con prudencia los medios 
convenientes pava cumplir la ley, y  no ha querido usat
ile todos los quo tiene a su ¡ileaneo para compeler ¡i to
llos, sea el que quiera sa carácter y  posición en la socie
dad , ¡i q ce obedezcan las leyes votadas j» r  la Asamblea 
v sancionadas por la Corona.

Preguntaba ei Sr. Arias si era lícito acusar :í un par
tido, que pretende sor monárquico por excelencia, despo
ja r  ;¡ tó Monarquía de sus atributos esenciales.

El Sr. ARIAS: Guando sem e interrumpió dije: aste 
partido lia sido acusado de eso, y nosotros liemos calla
do. Yo creo que eso es licito, porque en materia do opi
niones tengo mucha tolerancia.

El Sr. ESCOSÜRA, Ministro déla Gobernación: Pues yo 
creo que deberíamos Indos economizar eso género do acu
saciones. Los denuestos á nada conducen. ¿ Qué bienes se 
habrán hecho ¡i este ¡»ais con lo que aquí se ha visto hoy? 
Lo une aquí so examinaba no era cuestioon de doctrina 
religiosa ; era la conducta de cierta parle del clero en un 
Jicciío concreto.

Suplico ú los Sves. Diputados que han pedido la  pala
bra que renuncien ¡i ella. Unámonos; se nos cómbale de 
todas maneras: la  defensa es una sola: unidos, compac
tos, sosteniendo ia libertad y economizando debates es
tériles.

El Sr. ARIAS DRIA, Ministro de Gracia y  Justicia: 
D el» decir al Sr. Arias que el clero español tiene un de
fensor lea! y constante eu la  persona que ocupa el Trono 
v en el Gabinete. Pero ese misino defensor espera que el 
clero no dará lugar a lo que dijo el Apóstol: factus sten 
■¡»tipien» enti crudeli#; cas me ctryktis.

El Sr. DEGOLLADA: Yo lo que he dicho es que no se 
quiere que bagamos uso de la razón que Dios nos lia da
llo. Yo sé basta dónde puedo hacer uso de la razón ; yo 
sé que no ¡medo entrar en  e i misterio.

Pero aquí se nos quiere dar la religión, no como 
es, sino como se quiere que parezco.

Yo apelo al testimonio de lesSres. Diputados para quo 
digan sí he hablado una palabra de protestantismo.

Ei Sr. ARIAS: El Sr. Degollada acaba de demostrar 
que vo estuve en mi lugar cuando dije lo quo dijo. Yo no 
he dicho que el Sr. Degollada fuese protestante : dije que 
S. S. había defendido el protestantismo, porque había ma
nifestado quo el clero no quería que buscásemos la ver
dad en la razón. Ahora S. S. dice que lo que manifestó 
toe que no era justo que renunciásemos á la razón. Eso 
no es heregia: vo quedo satisfecho.

El Sr. POYÀN : Yo no lie aludido al Sr. Arias, á no 
ser que S. S. tenga poderes especiales de la  Curia roma
na para defen der e l  Breve que lie leido ei ©1ro dia ¡i las 
Córtes.

Preguntadas las Cortes si so prorogata la sesión. 
acordó que no.

El Sr. Presidente señaló para el lunes las bases del 
provecto de ley de libertad de imprenta y el dictamen 
sohre capellanías colativas.

Se levantó la sesión á las siete.

NOTA. El presente Extracto  quedó terminado por par
te deja Redacción á las nueve menos cuarto, y por la de 
ia imprenta establecida en el Palacio del Congreso ú las 
nueve y media. . . ,

OTRA. Los periódicos que reciban d  Extracto oficial 
de la imprente A que se refiere la nota anterior, deberán 
publicarlo tal como esta lo d é , sin alteración de ninguna 
especie, por ser c| único texto de que responde la redac
ción encargada de confeccionarlo.

las obras del ferrocarril del Norte. Es del tam añod eun  
napoleon, de metal bianco. En el anverso está represen
tado ét ojo de la providencia, alambrando-ai Universo, 
y  mas directamente al templó de la ' Sabiduría:» del cual

B’ sn las vías férreas, salvando dos de las mayores di- 
tades que ocurren natuinlmcnlé, y  son: tos acueduc

tos y  las pendientes. En el centro Itay una locomotora on 
toda su acción: E n  el reverso las anuas de Valladolid con 
una leyenda que dice: «Inauguración dei forro-carril del 
Norte. Valladolid, año do 1856. (M.) •

El miércoles se verificó, segur» digamos aver, t í  en
sayo de los nuevos métodos de fundir y  copelar para 
que lia obtenido privilegio el Marques d d  Espinar en su 
tilbrica junto al puente de Segovia, habiendo estado fun
cionando desde la noche anterior todo el día y  aun con
tinuó ayer.

Todos los concurrentes, quedaron convencidos del ex
celente resultado, y  augurando ias grandes é inmensas 
ventajas que va á producir en la minería estos sencillos 
al par que económicos inventos. El Sr. Gobernador Don 
Cayetano Lardero estuvo nías de dos horas-presenciando 
y  enterándose de todas bis operaciones con ia mayor mi
nuciosidad.

Asistieron también seis ingenieros de m inas, entre 
los que vimos á tos Sres. Pellico y  Naranfo. También es
taban el Sr. Gandurilla.s presidente de la sociedad iudteic 
de Bastar Viejo, cuyos m inerales.eran tos que scrviui. 
pura los ensayos. Todas las operaciones se Inician con el 
mayor órden,’ y  se veia con que facilidad se fmidian estos 
minerales.

Auguramos grandes resultados positivos, tanto para 
la sociedad de fundición, como para te Indiana. (Sur.)

Luego que se construya en la Cuesta de la Vega el 
depósito de aguas, cuya obra se ha subastado y a , parece 
que el terreno denominado' la Teta se convertirá en un 
bonito paseo de avivóles y plantas, para le cual se está 
concluyendo de rellenar con escombro lo que antes era 
barranco. ¡ Esperanzo, j

Conocemos va el programa de los festejos v ceremo
nial dispuestos por tes Autoridades de Yailadolid para 
inaugurar las obráis del ferro-carril del Norte v’obsequiar 
al Sr. Presidenta del Consejo de Ministros.

El Gobernador civil y una comisión de te Diputación 
provincial saldrán á recibir al Duque de te Victoria á los 
limites de te provincia. Cuando tes salvas de artillería in
diquen su aproximación ú 1a capital, se anunciará al ve
cindario con reloj suelto, cohetes, repique general de 
campanas, y  salvas de artillería.

La entrada en la ciudad so verificará con grande apa- 
-alo y  formación. En te misma noche habrá iluminación 

general, y  se quemarán fuegos artificiales. Al día siguien
te, y hora de las doce de la  mañana, tendrá lugar la so
lemne inauguración de las obras del ferro-carril en el 
campo de Marte. La ceremonia dará principio con ia lec
tura de la lev de Córtes de t i  de Noviembre do 1855, y 
el acta de subasta de te segunda sección, procediendo eñ 

11 exce- 
zapapieo

seguida el limo. Cabildo catedral, en nombro ■ 
lentísimo ó limo. Sr. Obispo, á la bendición del 
y  |>ata de desmonte, con cuyos instrumentos h e ... ... ... 
dito Duque el simulacro de inauguración, terminando 
con las ¡»reces (te te Iglesia. Terminado este acto, la co
mitiva regresará por el mismo orden y calles designadas 
hasta dejar A S. I.. en su inorada, que será el palaoío ar
zobispal.

En la tarde del mismo día se lidiarán, por los aficiona
dos que gusten hacerlo, en 1a plaza de la Constitución, 
~eis novillos embolados, v por te noche habrá iluminación 
.jencral con músicas en las Casas Consistoriales, varie
dad de cohetes v función en el teatro. Al siguiente día un 
.solemne Te Jteiim m  acción  de gracias por ton fausto su
ceso. En la tarde del mismo »lia habrá ¡mrada do las fuer
zas de todas armas de la Milicia Nacional, y por la noche 
banquete oficial de Autoridades en el salón del Consisto-

, y despuro do él fuegos artificiales en la plaza do la
usiitucion. Se socorrerá á los establecimientos de bene- 

. m eia, hospitales, presos pobres, ¡»obres de las parro
quias y  familias vergonzantes con cantidades adecuadas. 
Durante la permanencia «Jel Sr. Duque en I» capital, re- 

iiTcráu las calles tos gigantones, dulzainas v tamboriles,
,  habrá en 1a plaza de la Constitución músicas v cu
cañas. (Novedades.)

PALMA 16 <le .•ihril.— A te una de te madrugada del 
día 9 del actual naufragó en el punto llamado Calagalio- 
í.i, inmediaciones del puerto de Camjros. el bergantín in
glés Hurón de Bramber, su Capitán J. F. Woolev, tripula
do por 10 hombres. Dicha embarcación procedía de 
Sierra-Leona, y  su destino, hacia el cual dirigió su ruin- 
i»o, era el puerto de Marsella, á donde conducía carga
mento de cacahuete.

En el momento del naufragio reinaba un fuerte vien
to de O. SO .ate tripulación so salvó, ¡»ero el cargo se lia 
perdido casi todo, a consecuencia de habérsele ido al bu
que una parte del fondo, por haber zozobrado sobre tes 
rocas, de cuyas resultas está muy maltratado. Los ar
reos y enseres del buque se salvaron, si bien algunos en 
mal estado. Los náufragos, que de un momento á otro 
llegarán á osla ciudad, recibieron lodos los auxilios ne
cesarios, dándose por la Autoridad local los couvciiietitcs 
avisos á la superior y ul Sr. -Cónsul d e  Inglaterra.

Tenemos el gustó de consignar nuevos y brillantes 
servicios prestados por la Guardia civil. El mismo día 9 
apareció en 1a cala de Fonsataila, distrito de A rta, un 
buque procedente de Muhon, el cual fue abandonado por 
la tripulación y pasajeros, quo se guarecieron en la casi
ta del predio Atibares. La embarcación, expuesta como 
había quedado al furor de las olas, naufrago en d  mis
mo sitio donde alcanzaron tierra sus pasajeros y  tripu
lantes , pero so ha salvado todo el cargamento v efectos 
que conducía, contribuyendo á ello por cuantos medios 
tuvo en su mano, como siempre sucede en tales rasas, el 
brillante cuerpo do Guardia c iv il, cuvos individuos de 
servicio en aquel punto prestaron durante dos ilias po
derosa ayuda ú te tripulación, compuesta de seis hom
bres, y el consuelo consiguiente al desgraciado Capi
tán D. Pedro José Izquierdo y á dos ¡tasajeros quo con
ducía.

Los efectos procedentes del salvamento del expresado 
buque, que es L a  P az,  »le esta matrícula, están -custodia
dos por los Guardius civiles del puesto do Manacor, bas
ta que se determine te entrega ú quien corresponda. 
(Balear).

BARCELONA 2 2  'te Abril.—lio aqui tos dalos que se 
nos lian facilitado por el Gobierno de esa provincia sobre 
el resultado de las elecciones hasta el medio di» de bov;

4
>uto que tos debe.
. Eiv el sitio que antes ocupó d  pabellón d eSS .A A ., se 

ha colocado esto año te tienda'de la señora Princesa de 
Anglona. De forma común y pesada en el exterior, pre
séntase su interior distribuido y adornado con teda la 
elegancia y  delicado guste con que esta noble Señora de
cora los salones de su bonito casa. Cuatro óvalos con cua
tro lindos trasparentes dan luz al salón de entrada , deco
rado con macetas'de flores y  brillantes lámparas. Este sa
lón sirve, á la vez que de recibo, donde ha reunido y 
polkado  al compite de 1a música do artillería lo mas fa -  
shionable de te sociedad sevillana, incluso el Rey viudo 
de Portugal i de puso ré un elegante comedor, dd que lo 
separa por el fondo una perspectiva al óleo de buen 
efecto.

La tienda del Circulo mercantil ha llamado muy justa
mente 1a atención del público, mereciendo la honra uc ser 
visitada por SS. AA. y  S. SI. el llcy de Portugal, y  colo
cando ú esto sociedad á la altura que te corresponde.

El distinguido cuerpo tle artillería también ha presen
tado una gran tienda militar muy caracterizada y pcrl'cc- 
tumente entendida. Nuda mas propio de te clase y  sitio 
que ocupa, [ti (le C.)

ÍDEM 2 3 .—El lunes pasó al regimiento de Alcántara, 
el Excmo. Sr. General Dulce, una escrupulosa revista de 
Caballos y  monturas , y ayer martes otra al mismo regi
miento dé ropa y armas. Sahornos quo S. E. se encuentra 
muy satisfecho del brillante estado cu quo se halla este 
cuerpo , á cuyos dignos tofos damos el parabién por la 
pai te qu e  con  su asiduidad y constante celo tienen en 
aquel estado. (Porvenir.)

— Sobre la llegada i  Sevilla de S. M. el Rey viudo de 
Portugal, escribe lo siguiente con fecha <9 nuestro ilus
trado corresponsal de aquella ciudad.

Hace dos dias llegó á esta capital S. M. el Rey viudo 
de Portugal. En el desembarcadero lo aguardaban todas las 
Autoridades c iv iles  y  militaras, varios G enerales y  dife
rentes corporaciones.

Con el Ray venían en el vapor Trujano S. A. el Duque 
de Montponsicr, el General, segundo cabo, Muñoz, el J o  
fe de escuadra D. Juan José Martínez, e l Brigadier de ma
rina Oiañete; el Vizconde de Fox, General portugués, el 
diplomático Pucz Guerrciro y otros.

Ajxuias sallaron en tierra tes Personas Reales, una in
mensa muchedumbre empezó á saludarlos, dirigiéndose 
á píe al palacio de San Telrno por entre dos lilas de sol
dados y Milicia Nacional que formaban la carrera. Las tro
pas desfilaron por delante del palacio, cu cuyo balcón 
principal se hallaba te Infanta con sus tres preciosas ni
nas, el Rey y el Duque de Monlpensier, que lucia en su 
pecho el toisón y una gran cruz de Portugal. El Rey lie— 
valia también el Toisón.

Ayer hubo una lujosa recepción en Palacio. El Roy 
viudo prosentóse de uniforme do Gran Mariscal portugués, 
con nna porción de cruces y  placas de riquísimos brillan
tes. El Infante vestía el uniforme »le Macsfrante de Se
villa con lujosas condecoraciones.

F.l Itav, quo tiene arrogante figura, es sumamente 
amable con todo el mundo, y  se muestra entusiasmado 
del panorama’ que ofrece Sevilla en estos dias de feria, 
por la que anda y transita de noclic y  do dia, acompa
ñado unas veces’ del Duque »lo Monlpensier, otras solo, 
parándose á ver un buen caballo, á exam inar una piara  
de potros, á probar los buñuelos que le ofrecen tes eu- 
garlpoindas gitanas, á oir un requiebro andaluz de una 
maja, á contemplar on toda su pureza las costumbres dol 
pueblo y  á oir una caña cantada con esa gracia propia »le 
te tierra'.

1S. M. Fidelísima permanecerá aqui liaste después del 
Cortnts, v ahora se dispone á marchar con el Infante a 
la feria de Maicena , después á Yillamnnriqtic y á otro:- 
diferentes ¡»untos de la provincia.

Ayer estuvo visitando la catedral y  cuantas preciosi
dades contiene esto fastuoso monumento de la edad me
dia; despees subió ú la Giralda y se marchó á sus fre- 
cuentes paseos de la feria.

En ella tienen tos Infantes lina lujosa tienda do can» 
¡laña , en la que reciben de noche á tes Autoridades y al
guna que otra persona, llav sorbetes, refrescos, té y dul 
eos eitabinulancia, reinando la mas cúmplela y agrada
ble franqueza.

El martes dan los Infantes una gran comida oficial 
obsequio del Rey, con cuyo objeto ya se lian repartido 
los billetes do invitación.

La feria está muy animada; hace un tiempo magnífico, 
y las transacciones mercantiles se han hecho ú precios 
muy ventajosos. (L<i Epoca.''

MALAGA 2 2  de Abril.—Los rumores quo con tanta 
insistencia se lian hecho correr durante algunos dias de 
quo se pensaba por algunos alterar el órden, se van des
vaneciendo ¡>or fortuna.

Figúrasenos que para bien d e  la causa d e  la verdade
ra  libertad y dol progreso moral y material de esto un
ción tan desgraciada , se va notando en todos los hom
bres, aun en los de ideas avanzadas, cierta tendencia á 
favor »le la tranquilidad pública, y eu contra de los pro
movedores de bullangas y asonadas, cualquiera que 
el pretexte, y  el disfraz con que se cubren.

Ocho ó nueve mozos faltaban ayer que declarar sol
dados para completar el cupo señalado a esta ciudad. Se 
lia sus|xmd¡do el llamamiento por ahora del número 300 
para arriba; puesto que para los pocos soldados que fal
tan hay un gran número de tnozos con recursos ¡»en. 
dientes, v acaso llegue á ciento el de los que n»> han p,v 
recido á [a convocatoria, y  de los cuales probablemente 
1a mayoría será de mozos útiles, que no teniendo que 
alegar pora eximirse riel servicio, dem oran su  presenta
ción paro tos últimos dius antes de ser entregados á la 
Excma. Diputación provincial. Creemos que es un buen 
resultado. (.luisodor.J

PARTE NO OFICIAL.
IN TER IO R .

A l D irector de \u Gaceta se ha comunica
d o, para su inserción literal en esta , la  si
guiente;

E l Occidente se equivocó lam entablem ente cre
yendo que d iscute con e) M inisterio d a  Estado a l 
d iscutir con Lu fijación  sobre el asunto de L a  V alen
t in a . E l  Ministerio de Estado m  quiere n i debe dis
c u tir  mus q ue unto el Suprem o-Tribunal C ontcneio 
so-adm inistrativo j ó ante las Córtes Constituyentes.

noche del sábado 26 de Abril ¿.aparece que siguen dis
frutando de completa tranquilidad ¡ tos provincias Vascon
gadas, Navarra, Vnlladoiul, Burgos. Ciudad-Reul, Cór
doba, Sevilla, Cádiz, Valencia y  Zaragoza.

.MADRID.— A jo s seis d e ja  tarde »leí SS entro on V a- 
Itedolid el Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros 
en medio de tes mayores muestras dé entusiasmo de un 
inmenso geplfo, habiéndole liqctiu el Ejército y l a  Milicia 
Nawonnl jq s  honores ¡le stt oíase.

En el vi3jo ha tenido una oVaclon no mterrumptdá.

¡Saboteos que et bataUon def Cazadores las Nayas do 
Totosa ya a pasar, af Pardo para recibir la nusmq instruc
ción que los Catatares Madrid. También ¡(recibirá el 
otro uipdd? <tej tmiMrmp. propuesto .por el Marques de) 
Duero, y, #» el, que. figura el anftato chambergo español. 
El objeto es comparar cual unlfocme. es mas, útil para 
adoptarlo <Iesf>ve$,ai pjcrci1o.{/frioca. j  ((<(

En Valla<Wd so ha acuñado tutemedalla qu¿ tiene 
por objeto perpetuar tememoria de ta )nauguractou de

D. Joaquín María Nin...........
;D. Benigno Armcndariz., . .  
D. Francisco Pi y  Margal!.. 
D. Francisco Amores...........
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Del primer »lia do elección faltan tos partes »lo tos dis
tritos de Arenys de Mar, Bagá, Borredá, Calcita, Capó- 
Hades, Cardona, Prats de Llusanés, S itjes , San Podar.

Del segundo d ía , distritos de Bagá, Borredá, Calaf, 
Calcita, Capelladas, Cardona, Copons, Igualada , Mario- 
re ll, Prats de Llusanés, Sitjos, Saii Celoni, San Pedor, 
San Saturnino do Noya.

Del tercer dia. distritos de Arenys de Mar, Bagá, Bar
ga , B órrala, Cutaf, Calcita, Capelladas, Cardona,  Cente
llas, Copons, Rsparraguara, Granollere, Igualada , M ar- 
lorell, Matare, Prats de Llusanés, Subadctl, Siiitenl, Sil- 
jos , San Baudilio do Llobregal, Sun Celonl, Son Pedor, 
San Saturnino de Nova, Yiltarranca y Villanuova. [ Difi
rió de B .¡  ‘

GERONA 20  de Ahril.—En la iglesia parroquial de uno 
dé los pueblos de lu provincia, no lejano do esta capital, 
fue bautizad» el dia 43 <¡cl com ente mes una criatura 
que tenia cuatro ojos, »los do los cuales estaban sin niñas.

La niña murió al dia Siguiente do haber vcjuito ul 
mundoi |6\ de íos J’.J ,

HUFüCA 2 2  de Atril.— Se noto mucha actividad ,„ 
rcalizacion del proyecte del nuevo 'morcado: Cos planos' 
están ya levantados por el arquitecto D. llilat ion Rubio. 
fL. R.) .

VALENCIA 24  de A bril—Las obras del camino vecinal 
de la Alcudia do C arleta  Algemosi oslan ya cómphita- 
monte terminadas. Estas obras se han costeado desde la 
Alcudia á Guadasuar liar ln Diputación provincial, y de»
de este ultimo punto á Algcnicsi por los pueblos ix ........
dio de la prestación personal. fD. M.)

.SEVILLA 24 de Abril.—Las  (res tiendas quo forman on 
la tena e l pabellón d eSS.A A . RU. las Sres. Duques do 
Monlpensier, se han trasladado del centro del Real, on 
quo so colocaron los años anteriores, u uno de los costa
dos del gran «aten de paseo frente á la tienda do tu rifa 
de to.Asoctadon benéfica de'Scfioras. Elevadas las fondas 
en un tablado de forma elíptica, cercada dé Úna capri
chosa varahde,; e  ¡laminadas de n oel* aft&:irofusiao ilo 
luces, de. gas,brillan constanteni^o con to d ito  «tejuino
M ' i a  « W °  ■i p w » » »  J  ■ *  “" t » ; 1»

í f t t ó  f i
todfi la «maldlidad quo lee CataótaJu á las A'útorídades 
y ju ch a s  personas do dlstliición;,. óbsoquiáúdtdas : te 
mamares y, bebidas «kquíBj{aá.^í píleMode Sevílla,«gr 
decido Sioiúore, y admirador constante de sus viCtiMt*, 
los ha. seguido con réspeto cariñoso por todas parlés con 
temieUM ttovedad qiW Bl los viesa por priutera ve¿, p>r-

E X T E R IO R .

Despacho particular de la Gaceta di; Madrid.—Pnri.» 
2 6  Abril tfiütj,—El (• do Alayo se verificará oí» Berlín la 
fiesta religiosa en acción do gracias por la paz,

El vapor Dontsiefc estará de estación en las emboca
duras del Danubio.

Mañana so verificará la nulilícacimi oficial de las fro
tados, protocolos y domas documentos relativos á la paz.

L as noticias d e ltu s ia  que nos trasm iten los dia
rios ex tran jeros tienen mucho im ores. Un decreto 
im perial confiere al Conde OrlofT la  presidencia del 
Consejo do Estado y del Consejo de M inistros, en 

iplazo del Prin cipe T ch crn itsch eít l í l  A lm iran - 
o ruso ha dispuesto (pie se establezca un alum 

brado por medio de faros que indiquen las diferen
tes posiciones en  el m ar; tam bién so ha mandado 
establecerlos con puertos-resguardos do seguridad 
en et B áltico , en los golfos de Fin land ia , de BoU i- 
nia y  del m ar Blanco. Un despacho de Koenigsbsrg 
dol 21 dice que se han. dado muchos decretos per
m itiendo la exportación do Polonia para el ex tra n 
je ro  «le pieles de c a rn ero , de carn e, de bueyes, de 
caballos, de puercos; de agu ard iente , de sem illas, 
do espíritus alcohólicos, de cab les, do cuerdas, 
lelas y  de heno. Por ú ltim o, otro despacho de Ber
lín del 21 asegura que ei Em perador A lejandro de
bía  haber llegado A Bqrlin el l o ;  que se iba ó le- 

ad iar en seguida t i  estado do s it io ; que Moscou 
ib» á ser  et punto centra l de los sistem as do cauri- 

do h ierro  que se han proyectado, habiendo tres 
líneas p rin cipales: las do. O dessa, SaratoíV y V ¡-  
tebsk.

Parece quo !;i cuestión do los Principados danu
bianos loca ó su térm ino.

En lu Cámara do los Comunes do Inglaterra, al
gunos Diputados criticaron los preparativos quo s 
(«(alian haciendo para los regocijos públicos con 
motivo do la paz ; poro no habiendo tenido sus pa
labras eco en la Cumurn, desistieron do su míenlo 
de ©posición: .

Un despacho do Lówdros dice quo se estaban 
hacendó umionsos preparativos para la revista do 
Spitbead que so ha verificutlo ya. Sogun parece, ha 
habido en olla SI navios de linea do hélice, arma
dos con 1,777 cañones, montadas por iG,l+C hom
bres con I» fuerza »te IB.MiO caballos; 16 fragatas 
de hélice coil" 368 cañonea, í ,306 hombrea y 4,372 
cabfdtes; 26 corboteside Jwncos con. 1^7 cañenos, 
3,H6 hombrcs y  0,36f caballos; 7  báterfas flotan
tes. <adá; una.do 200 caballos, y  larcos-trasportes 
do. vapor. La.inariua do vidas hnbrú estado repre
sentada por aiete nnvloa armados con 262 enñones, 
y tripuladlo» por. 2,<8£i hombres. Uabrá ademas 42Ó

lanchas cafioneras y 60 boroliardas ; y sobre esto te 
escuadrilla R eal, exclusivam ente destinada para la 
Reina y  su com itiva, com puesta do nueve vapores, 
.desde el m e te r ía  and A lbert, d e 600 caballos, hasta 
el Elfin, do 40 caballos.

La Presse de París habla d e com unicaciones quo 
h a recibido de Lond res, en  que se prevé una pró
xim a disolución del Parlam ento.

E l M oniteitr publica ya los decretos para poner 
«1 ejército  a l p ié de paz, de que ya tienen conoci
miento nuestros lectores. Un decreto del 16 de A bril 
suprim e el cuarto batallón de los regim ientos de in
fantería de línea y los regimientos 401 y 102 de esta 
arm a, cuyos batallones y  regimientos-, según dice 
el M oniteur, fueron creados exclusivam ente para el 
caso do guerra (¡uc ha cesado. E n  ei decreto en  que 
se suprim o ia segunda y  tercera legión ex tran jera , 
so abren los cuadros franceses á  los Oficiales y m i
litares naturalizados ó quo pidan la naturalización, 
y que hayan servido en  Argel y en Oriente. E n  lu
gar  do estas dos legiones, so crean  dos regimientos, 
el primero de los cuales estará  com pletam ente com
puesto de elem entos suizos, y  en el segundo entro

jes Oficiales y  m ilitares no suizos que no hay 
podido en trar en los cuadros franceses. Por otro de
creto so licencia el cuarto  regim iento de cazadores 
de Africa. E l objeto de esta medida es atenuar en fo 
posible los gastos que debe acarrear In ejecu ción  del 
decreto del 20 de Diciem bre ú ltim o, por el que so 
m andaron crear cuatro regimientos do caballería en 
lá guardia im perial.

Hay noticias d e los E slados-U nidos hasta el 10 
de A bril. E n  la  sesión del Sonado dol 7 ,  Mr. Masón 
comunicó en  nom bre de la com isión de Negocios 
ex tran jeros una resolución para que no hubiera ne
cesidad de n inguna disposición legislativa p ora po
ner térm ino ni tratado que arregla los derechos del 
Sund. E n  la  Cámara de Representantes se volvió al 
tem a de la  violación de su neutralidad que habia 
hecho la G ran-R retañ a en el asunto del alista
miento.

Según escriben  de N exv-York el 8  de Abril á la 
P resse  de P arís, apenas so hn vencido ia  anarquía 
en  M éjico en un punto, cuando h a  levantado la ca
beza en  otro. Acaba de capitular la Puebla, y ya en 
la B aja California se han apresado buques sospecho
sos de ir  á au x iliar un levantam iento com binado 
entre Alvarez y San ta Ana. E l Presidente Caumfort 
tiene ascendiente en  el pueblo y en el Sen ad o; pero 
tiene contra sí á  toda la clase rica y aristocrática. 
Ademas, tmo de los inconvenientes que contra sí tie
ne, es e! carecer do dinero. El e jército , añade la ci
tada correspondencia, está á las órdenes del G en e- 
raí Glrifarrii, quien goza de toda la confianza d e l 
Presidente.

AUSTRIA Uíeiiíi 17 de Abril. —  La ocupación de la 
frontera dol Estado de Parma por ol lado dol Pinmonle 
por las tropas austríacas lia »ido á consecuencia de una 
petición que lia hecho formalmente al Austria la Duque
sa-Regente de dicho Estado. A no ser por esto, no hu
biera consentido el ¡Gobierno austríaco que entrasen eu 
nijuel ¡»ais algunos destacamentos de sus tropas. La ocu
pación »le Plascncía está fundada en el art. del trata
do de l’aris de 1817. El Gabinete de Vi en a lio dirigido á 
sus representantes en todas las naciones una declaración 
sobre los motivos que Ic hau movido á esta ocupación. 
El barón de llnbeuk, que aguarda aqui lu venida del Con
de lino!, partirá on seguida á Italia con una comisión. 
Aun lio está decidido si lia de ir  ó no de F.uiliajador á 
Roma. (Gacela de la Bolsa,]

IDF.M 18 de Abril—Hace algunas días (¡no se recibid .fe 
Parto un despacho del Conde Ruol, cuyo contenido es im
portante, porque de ét resulta que nada do lo que se ha tra
tado acerca J e  Italia on la conferencia (¡ene un carácter 
oficial. Está aqui liare dias un agente del Principe Danilo 
de Montenegro con el objete de atraer al Gobierno ¡i los 
proyectos de tlicho Principe que aspira á restablecer las 
antiguas fronteras frente á fronte do Turquía. Se dico que 
c) Principe piensa ir á París ú defender sus intereses. [Ga
ceta de Vosí.)

RUSIA.—Sun f’eícr*!jiir¡|o t i  de Abril.— Antes de salir 
de Moscou el Emperador (lió importantes decretos rela
tivos al ejército. Los cuerpos de que se componen los 
ejércitos rusas formarán on lo sucesivo dos ejércitos. Ei 

i, al mando del Príncipe GortschaWolT, compren
derá el primero, segundo y torcer cuerpo; el segundo, 
mandado por el General Luders, se compondrá del cuar
to, quinto y sexto cuerpo.

an á formar ademas dos batallones de tiradores 
de la guardia. El Emperador ha tomado el titulo »le Jefe 
del primero do estos batallones, que será mandudo ]>or 
el Conde StrogonolT.

El Emperador llegó á Moscou el 10 por la mañana El 
0 se habia celebrado en Moscou una grau función de 
iglesia en acción de gracias, y la ciudad habia sido ilu
minada por la noche.

Tenemos el deshielo, pero las comunicaciones sufrirán 
grandes retardos, porque los caminos oslan muy malos, 
ifurrcspoiutonce í/unis.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

San Anastasio, Papa-, San Pedro Annengot, Mártir v 
Santo Toribio de Mogrovejo, Aizobispo de Lima. ’ ’ 

Cuarenta Horas en  la Iglesia de Religiosas del Santbi, 
mo Sacramento___

Estuvo a’go mas animada que la  de tos días an
teriores. Ei 3 consolidado se hizo y publicó á 3ft v 
ademas la cotización oficial le presenta como precio cy’rá 
tiente no  publicado á 33 -25 ; pero  nosotros no podr&uos 
fijar su precio ré causa de aue no liemos oído mas que 
ofrecerlo, y  nadie ha entrado en trato. La diferida tani. 
bieu se hi¿» V publicó ¡i 24 , y  una hora después de (-er
rada estaba solicitadisiuia á 24-35. La auiortizabto »(<- |iri. 
mera siguió ofrecida á 11-65, y la de segunda ha 
riuicntaóo un alza de 5  cénliiuos, hallando dinero .i C-{:, 
Las acciones de carreteras no han sufrido alteración, i.-,* 
del Canal de Isabel II continúan hallando dinero á tr>i”v 
las del Banco de Kan Fernando ¿  120.

Cotización d d  d ia  2 6  de Abril de 1830 ti las l m  (¡,. ;u 
larde.

EFECTOS PUBLICOS.

Ttlutos del 3  por 100 consolidado, precio publica
do, 38.

Id em d el3por 100 diferido, id . ,24.
Amortizable de primera, id. no publicado, I < ,65 p.
Idem de segunda, id ., 6,15 d.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión da 

1* de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 rs,, id .,'n ,s5 
Jdem de á 2,000 rs., id., 80.
Idem de 1.a de Junio de 1851 de ú 2,000 rs., id., 63,óq n.
Idem de 31 do Agosto de 1852 de á 1,000 r s . , y , 

80,50 p.
Idem del Canal de Isabel II d e  á 1,000 r s . , 8 por toa 

anual, id., 104 d.
Acciones del Banco español de San Fernando ¡,i 

120 d.
CAMBIOS,

Lóndres á 90 d ias, 50,90 d.—Paris á 8 dia 5AÌ p.

b o u m  c x n u u m i .
París 26  de Abril.

Fondos franceses.— 3 por 100,74.
Idem 4 4/2 por 100, 93-75.
Fondas españoles.— 3 por 100 interior, 38 3/i, 
Consolidados, 923/8 A 92 y¡.

Andierts 21 
r io r, 40.

ic  ¿frrii.— Diferida, 24 3/16__Inte-

Amsterdam 19 de A briL - 
Interior, 39 15/16.

-Diferida, U l l i .  — Ettori.

¿uniros 21 de Abril.— Diferida, í ¡  |/¿, 3/1.

IDEM 12 de Abril.— l a  roretiRCiou, según soba dicho, 
se ha fijado pavn el 30 »le Agosto; poro se lia omitido de
cir que aqui el 30 de Agosto, según el calendario ruso, cor
responde a l l í  de Setiembre dul Gregoriano. Dicho »lia 
es notable por varias causas. Desde luego le celebra la 
Iglesia como el aniversario de la traslación de las reli
quias de San Alejandro Neu s l i , de Wiadñmj,' á San Pe— 
tersburgo, asi como de tas reliquias de ios Santos Ale
jandre Swriski y Cristóbal; ademas es el dia del Sanli 
doi Zar, dú su hijo segunda, d e  la gran Duquesa UJga 
Princesa hereditaria do Wurtembei-g; y en fin, de la 
gran fiesta de la Orden de San Alejandro Nc\vsk¡.

tai revista marítima .\lt>rsk¡ Sburnik contiene ei 
¡»arte oficial uo estado de tas partidas de la anterior 
ruadl a del mar Negro. Los números que «parecen de
muestran que han sidu enormes.

Por una órden del 8 de Abril ha dispuesto el Empero- 
dov la formación de dos nuevos batallones de enzadoro* 
para el cuerpo  de tos guardias con los títulos de prime
ro V segundo batallón de cazadores , y con todos los pri
vilegios de la antigua guardia. S. M. ha tomado ol titulo 
di; Jefe de! primer batallón. ¡ ld.¡.

CRIMEA.—Srfwsfojml 18 de Abril. — El Ministro de la 
Guerra hn recibido el siguiente despacho telegráfico:

«Ayer he ¡sisado revista ¡l tas trepas do todas armas 
del ejército de Crimea. El General l.udors y un número 
considerable de (Metales rdsos, los Generales Codrin 
y de la MArmovn presenciaron esta tiesta militar.

Las tropos teniendo su derecha en el reducto dol Col, 
su centro cu la altura del Monasterio de San Jnrjo, y su 
izquierda báein Kasatcb, formaban una inmensa y mag
nífica linea de batalla de mas de II.0Ó0 metros do ex
tensión.

El Emperador so hubiera «logrado, como yo, dol mag
nífico continente y  aire marcial de sus soldados, d los 
cuales habia comunicado el mismo din las rceoiiqiciisás 
que S . M, ha tenido á bien autorizarme para conceder en 
su nombre.

Dequics de un corto descanso Junto al Genorat C o- 
drington, que hiibiu reunido tes Oficiales de (os cuatro 
ejércitos, so han prosetdado las tropas inglesas á su vez 
con muy Inion aspecto, y  lian verificado una segunda y 
brillante revista. 1 :

Nuestro estado sanitaria va siendo oxcetenle.«*Mavi8*' 
; cal PollÍ8stor.» (JMorqteur.j

mor ic n rm u , zastnrau v  com

De los partes remitidos por ta Administración gen 
ral de arbitrios municipales de es ¡a villa, routhi qm-1, 
entrado en el »lia do ayer por las puertas de e-la capí 
las cantidades de los artículos que ó contiuuacMi v  e 
presan:

2,800 fanegas de trigo.
1,388 arrobas de harina de id.
4,320 libras de pan cocido.
9,987 arrobas de carbón.

82 vacas que componen 38,316 libra- de pe-,i 
308 carneros que hacen 9,288 libra-,
..... corderos con 4,323 libras.

n para mi mtrlieenei: 
Y. i'crr.iz.

ALBONDIGA DE MADRID.

PRECIOS EN EL MERCADO DE Hí»V.

Triso............................... do V5G;i 53 t- . vu.
Cebada............................de 2» á 28«; v*. vn.
Algarrobas.................... de « á 19 r.-.\n.

Madrid 26 de Abril (le I85G.

.Yuta de luí ¡»rocíos al por ruagur i; ai p or  menor u gur 
•penden en el mercad" los arliculos tjue ó cuntum 
un se expresan :

Carne ilo vaca................ .........  46 á ÍS 16 .» 18
Idem »In carnero............. 16 a i»
Idem do ternera........... ......... 60 á 68
Tocino añ ejo ................... ...........  63 á 70 a í í
Jamón................................. ........... 85 á IOS 38 a 31

...........  52 á 54 l i i i e
Vino.................................... ...........  34 á 40 10 a lì

Garbanzos......................... 24 A 38 3 li
Judías................................. ...........  î i  A 28 8 .» l í
Arroz................................ ...........  28 A 32 10 IS
Lentejas............................. ...........  A 14 .1 í
Carbon............................. ...........  6 á 7
Jabón................................ ........... 56 à 60
Patatas............................. ...........  8  ;i 10 3 .i i

Madrid 2G de Abril »le 1856.

A n u n c io s  m n e n u B .

COMPAÑIA METALURGICA DE SAN JlWN DV Ai«'-'- 
váz.— Debiendo reunirse la Junta gisieral »!<’ -
eionistas en segunda resion. con’ iim>glo i tea»wl-“«>- 
en  la retel muía vi dia tü »tel eoirim ite. el .i..mato' ta-; 
xiuio 27 del mismo A las doco del dia. en l.i- OIu-h-..»- -
la Compafuu . ralle de Atocha, niim. 65 ruer..........  -
la izquierda , con el objeto de oir el infnnne d<- Ij  <o*>-
si on nombrada A  la primera sesión para ................. -
cuentas é invcnUuios nresentiulus. y »lar .-u iin-ininm • 
bre los puntos sometidos A la dehlx'iarion de ia Junta, se 
¡»reviene ¡i los señores accionistas á fin de que re sirwn 
concurrir. Madriil 23 de Abril de 185G. «=E! Stvreiarw , J 
Peleara. ,,,r' íESPECTACULOS

TEATRO DKL PRINCIPE. A tas 
noche.— Sinfonia,— El Ausente vii vi 
fundida en Iros netos. —  L« fv .l i  
do se iicatiii vi amor.... pieza en lili 

Nota. La función de la (aule se

—SoitUld»

TEATRO DE VARIEDADES. A tas cuatro y medí;
tarile.—Sinfonía.— Dios castiga sin palo  couicilia
acto.—  Primeva ¡»arto do oiganofonia.— Las Sevilhm 
Dos timos paro  mi críaiiu. comedia en un a c to -  
junte do organofonia.—La Roiutelta.

A tas ocho y media de la noche. —Sinfonía. — f.-n m1'' 
jeres de máiinol, drama »-n cuatro netos.— Primera |'*rlf 
de oiganofonía, — La Serafina, ¡«Iba nueva.— Seguro3 
¡»arte de organofonia.

TEATRO DE TIRSO DE MOLINA ; »ntks ixsnivw 
KsexÑoi..} A las oetm y mediado la nocliv.—t-'uiieioii 
culada ¡Kir una. »Lsociacimi de jóvenes de ambos re\»>s 
dieados á ia eairora de la música y dectamaciou.—S»ni°- 
uia.— Ln Aiqueríci ilv Rrelnfia, aráma en cinco artes 
L a  romanza del Grumete, cantada }wr una señoril» d’’ 
osla Academia , eou u»x»nn>añainiento de oi-qncsta.

TEATRE FRANCAIS. A tas oclio y in d ia  do la 
c|ll!.__S¡11fül»ta.— A/fl»f. ti i f r . PiuoAon.— Je  d»ne * *

—L e Sttbtil de JUargneríl«.— üvuj' Dumivs ati (¿utas-

TEATRO NUEVO.— A las cuatro y  inedia de ta taide -  
Sinfonía.—La LYrnra Lufronn.—Saínete,

A las ocho de ta bocho.— Sinfonía.— .1 Minlrid w' 
t'iiefta».—Sainete.

TEATRO DEL CHICO. A las cuatro y wedi« de I* tar
de.—Sinfonía.— Ju gar  con fuego.

A las odio y media de 1a noche. — Sinfonía. — C*

KN LA IMPRENTA NACIONAL.




